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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. 'ASISTENCIA IV.-LECTURA DE LA CUENTA 

Asistieron los' señores; 

-Acharán Arce, Carlos -González M., Exequiel 
-Ahumada, Gerardo -González, EU&"enio. 
-Alessandri, Eduardo -Larrain, Jaime 
-Alessandri, FerJllUo!.do -Lavandero, Jorge 
-Alvarez, Humberto -Marín, Raúl 
-Ampuero, Raúl -l,\fartínez, Carlos A. 

-Amunátegui, Gregorio. -Martones, Humberto 

-Bellolio, BIas -Moore, Eduardo 

-B08say, Luis. 

-Bulnes S., Francisco 

-Cerda, AHredo 

-Coloma, Juan Antonio 

-Correa, Ulises 
-Cruz'Coke, Eduardo 

-Curti, Enrique 

-Faivovich, Angel 

-Figueroa, Hemán 
-Frei, Eduardo 

-Mora, Marcial 
-Opaso, Pedro 

-Pereira, Julio 

-Poklepovic, Pedro 
-Prieto, Joaquín 

-Quinteros, Luis 
'-Rettig, Raúl 

-Rivera, Gustavo. 
-Rodríguez, Aniceto 
-Torres, Isauro 

Actuó de Secretario el Señor Horacio Hevia Mu· 

ji ca, y.de Prosecretario, el señor Hemán Borchert 

Ramírez. 

PRIMERA HORA 

H.-APERTURA DE LA SESION 

Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
sencia de 15 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

HI.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-El acta de la sesión 6a, en 
2 de noviembre, aprobada. 

El acta de la sesión 7f}., en 8 de noviem-' 
bre, queda a disposición de los señores 
Senadores. 

(V éase el acta aprobada en los Anexos). 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asurttos qu.e han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETRIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

Cinco de Su Excelencia el Presidente de 
la República: 

Con el primero solicita el acuerdo cons
titucional necesario para conferir el em
pleo de Coronel de Armas, Rama de In
genieros, de la Fuerza Aérea de Chile, al 
Comandante oe Grúpo don Renato Gon
zález Allende. 
~Pasa a la Comisión de Defensa Na

cional. 
Con el segundo solicita la urgencia pa

rá el despacho del proyecto de ley que de
clara puerto libre a Punta Arenas. 

-Se acuerda calificar de "'S1:mple" la 
'urgencia y el documento se manda .agregar 
a sus antecedentes. 

Con los restantes incluye entre las ma-
.. terias de que puede ocuparse el Hono

rable Congreso Nacional, en la actual le
gislatura extraordinaria, los siguientes 
proyectos de ley: 

1 al 10.-Los que autorizan a las Mu
nicipalidades de Toltén, Providencia, Te
muco, Collipulli, Panguipulli, La Unión, 
Garbea, Maipú, Tocopilla y Limache, res
pectivamente, para contratar emprésti-
tos; • . 

n.-Expropiación de las Vegas del Fla-
co; 

12.-1ncluye en los beneficios del ar
tículo 99 de la ley N9 11.595 a los sargen
tos 19s. de Carabineros entre el 19 de ene
ro de 1953, y el 2 de agosto de 1953, siemc 
pre que a la fecha de su retiro hubieren 
tenido 25 anos de servicios; 
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I3.-EI que legisla sobre Educación Fí
sica; 

l4.-El que declara herido en "Actos 
de Servicio", a don Mateo Guillermo Ku
,kuljan Guerrero; 

i5.-EI que establece condiciones para 
el ingreso, tránsito, permanencia y na
cionalización de extranjeros en el país; 

16.-EI que modifica la Ley N9 10 . .502, 
que otorga subvención a la Federaeión 
Aérea de Chile; 

. 17.-EI que transfiere terrenos fiscales 
en Tocopilla a la Congregación de las Her
manas de la Providencia de Chile; 

18.-El que suprime en el inciso 29 del 
artículo 59 de la ley N9 11.827 la palabra 
"conservación" y que se refiere a las obras 
de mantenimiento de las vías de comuni
cación de San Miguel; 

19.-EI que faculta al Presidente de la 
República para contratar un empréstito 
para invertirlo en la provincia de Aisén; 

20.-EI veto del Ejecutivo a la Ley de 
Túneles, y 

2I.-EI que libera de toda clase de im
puestos fiscales a la propiedad del Centro 
de ex Cadetes y Oficiales (Caleuche). 

-Se mandan archivar. 

Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Dipu-
-tados: i 

Con el primero comunica que ha tenido 
a bien aprobar con modificaciones el pro
yecto de ley, originario de esta Corpora
ci(¡n, que concede amnistía a las persona,s 
responsables de delitos o infracciones pe
nados por la ley N9 8987. (Véase en los 
Anexos; documento 1). 

-Queda para tabla. 
Con los dos siguientes comunica que ha 

tenido a bien aprobar las modificaciones 
del Senado al proyecto de ley que mejora 
las rentas al personal del P.oder Judicial 
y al que concede una bonificación com
pensatoria. del alza del costo de la vida al 
personal de la Administración del Estado, 
respectivamente. ' 

-Se mandan archivar. 
Dos del Ministro de Relaciones Exte-

riores: , 
Con el primero remite el "curriculum 

vitae" del señor Eduardo Yáñez Zaval8. 
y solicita la devolución de la minuta que 
acompañó al Mensaje que solicita el aeuer-; 
do del Senado' para designar Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario an
te el Gobierno de los Estados Unidos de 
América. 

-Se maruia agregar a sus antecedentes 
y Se acuerda la devolución det document~ 
que indica. 

Con el segundo remite copia de las re
presentaciones que diversos países extran
jeros han formulado con motivo de la dis
cusión del proyecto de ley que reserva 
para las naves de bandera chilena el 50ro
de . los fletes hacia o desde nuestros puer
tos. 

--Se manda agregar a sus antecede~ 
tes. 

Uno del señor Ministro de Educación 
con el que éste responde el oficio enviado 
en nombre del Senador señor Torres y re
lacionado con la ·necesidad de reconstruir 
el edificio de la Escuela Superior de Hom
bres de Vicuña. (Véase en los Anexos, do
cumento 2). 

-Queda a disposici6n de los 8eñore~ 

Senadores. 
Uno. del señor Ministro de Defensa Na

cional con el que remite un formulario 
impreso con las normas para las audien
cias del Ministerio de Defensa Nacional 
y del trabajo a su cargo. (Véase en los 
Anexos, documento 3). 

-Se manda archivar. 
U no del señor. Contralor General de la 

Repúbl!ca con el que éste' remite los an
tecedentesrelacionados con el Decreto de 
Insistencia NQ 819, de 24 de septiembre del 
año en curso, que contrata inspectores de
Boquetes Cordilleranos e InspeCtores y 
Ayudantes de Frigoríficos. 

Uno del señor Vicepresidente Ejecuti
vo de la CorporacióI\ de Fomento de la 
Producción con el que éste contesta las 
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observaciones de los Honorables Senado
res señores Frei y' Torres relacionados con 
la construcción -de un Hotel de Turismo 
en Copiapó. (Véase en los Anexos, docu· 
mento 4). 

--Queda a disposici6n de los señores 
Senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de relaciones Ex
teriores recaído en el proyecto de ley que 
aprueba -el Convenio entre los Gobiernos 
de Chile y Estados Unidos de América que 
facilita actividades de las Agencias' Vo
luntarias de Socorro y Rehabilitación. 
(Véase en los Anexos, documento 5). 

Uno de la Comisión de Hacienda recaÍ
do en el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados que suplementa el ítem respec
tivo del Presupuesto de 1955, de la Cor
poración de Fomento de la Producción. 
(Véase en los Anexos, documento 6). 

Segundo Informe de la Comisión de 
Obras Públicas recaído en el proyecto de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados 
que ,crea el Colegio de Constructores Ci
viles. (Véase en los Anexos, documento 
7). 

Uno de la Comisión de Obras PúbHcas 
recaído en el proyecto de ley de la Cámara 
de Diputados que complementa la gLosa de 
un ítem del Presupuesto vigente del Mi
nisterio de Obras Públicas. (Véase en los 
Anexos, documento 8). -

-Quedan para tabla. 

Moción 

Una del Honorable Senador señor Rettig 
.con la que inicia un proyecto de ley que 
reconoce años de servicios a doña Ana 
Clemen,cia Muñoz Sevelli. (Véase en los 
Anexos, documento 9). 

-Pasa a la Comisi6n de Asuntos de 
Gracia. 

DEVOLUCION DE ANTECEDENTES RELACIO

NADOS CON EL NOMBRAMIENTO DE EMBA

JADOR EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA 

El señor SECRETARIO.-Oficio del 
señor Ministro de Relaciones Exteriores 
con el que remite el "Curriculum Vitae" 
del señor Eduardo Y áñez Zavala y solici
ta la devolución de la minuta que acom
pañó al Mensaje que solicita el acuerdo 
del Senado para designarlo Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario ante el 
Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica. 

El señor CORREA.-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

Respecto de esta petición del señor Mi
nistro, a mí me parece que la Comisión de 
Relaciones Exteriores debe tomar cono
cimiento de la minuta a que se refiere el 
citado oficio, antes de proceder a 'Su devo
lución. ' 

N o creo conveniente que se sustraiga 
dicho documento al conocimiento de la res
pectiva Comisión del Senado. 

Por otra parte, señor Presidente, ma
ñana se reúne la Comisión de Relaciones 
Exteriores y, una vez que conozca la mi
nuta en referencia, creo que no tendrá 
ningún inconveniente en que ella sea de
vuelta. 

El señor RIVERA.-¿ Cuál es la peti
ción? 

El señor CORREA.-El señor Ministro 
solicita la devolución de la minuta que 
acolIlpañó a los antecedentes que tienen 
relación con el Mensaje en que se propo
ne la designación de Embajador en Wásh-

. ington. Como acabo de manifestar, no 
habría ningún inConveniente para proce
der a dicha devolución una vez que la Co
misión, en el·día de mañana, tomara co
nocimiento de esa minuta. 

El señor RIVERA.-Muy bien. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-Si no hay oposición, se 
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procederá en la forma indicada por el Ho
norable señor Correa .. 

Acordado. 

NORMAS PARA LAS AUDIENCIAS DE LOS MI

NISTERIOS DE DEFENSA NACIONAL Y DEL 
TRABAJO 

El señor SECRETARIO.-Oficio del 
señor Ministro de Defensa Nacional con 
el que remite un formulario impreso con 
las normas para las audiencias de ese Mi
nisterio. 

El señor OP ASO.-Señor Presidente, 
rogaría que el señor Secretario diera lec
tura a la circular indicada, pues ,creo que 
. es necesario que el Senado la conozca .. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se le dará lectura. 

-El señor SECRETARIO da lectura 
al oficio y a la circular que figuran en los 
Anexos de esta -sesión. 

El señor OP ASO.-Solicito que la Se
cretaría se sirva transcribir la parte per
tinente de la circular del señor Ministro a 
todos los señores Senadores, para que no 
sufran un desagrado si concurren al Mi
nisterio en día y hora inoportunos. 

.El señor AMUNATEGUI.-Si no es 
mucha la incomodidad, pido que se lea de 
nuevo la parte relacionada con los Parla
mentarios, pues lo demás no nos interesa. 

El SECRETARIO.-Se trata de un ofi
cio en que el Ministerio de Defensa Nacio
nal remite una circular que señala normas 
para las audiencias del señor Ministro. 

En su número 11, dicha circular expre
sa = "Los señores Parlamentarios y las au
toridades administrativas serán recibidos 
de preferencia los días lunes de 12 a: 13 
horas. Si desearan audiencias especiales, 
deberán solicitarlas con anticipación." 

El señor AMUNATEGUI.- A mí me 
parece que debe haber reciprocidad: que, 
cuando los señores Ministros 'quieran ha
blar con nosotros, deban pedirnos audien
cia, en ciertos días y horas. 

El señor ACHARAN ARCE.-Es lo 
más justo. 

El señor MARTONES.-Creo que el 
problema es un' poco más de fondo.· 

Desde luego, por mandato constitucio
nal, los Diputados deben ejercer funcio":' 
nes fiscalizadoras. Ocurre que, para po
der informarse de muchas materias, ne
cesitan llegar, no sólo hasta la sala del 
señor Ministro, sinQ también a las ofici
nas de los jefes de servicio y aun a las de 
los jefes de secciones o departamentos_ 
Desgraciadamente, muchas veees es prácti
camente imposible poder hablar con algún 
funcionario del Estado. 

De tal manera que, cuando algún Par
lamentario hace uso de la palabra en los, 
Incidentes y da a conocer lo que, a su jui
cio,puede ser una irregularidad, siempre 
los Ministros contestan expresando su ex
trañeza por que el Parlamentario que hi
zo las observaciones no fué previamente 
a su Ministerio para imponerse de los de
talles y antecedentes de un problema, los 
cuales, según dicen, tienen a di~posición d; 
los Diputados; Y se insiste en que hiz() 
mal el Parlamentario por no haber con
versado antes con el Ministro. 

Sin embargo, esta Circular me parece 
menos grave si se considera ]0 que ocurre' 
en otros Ministerios. Porque, en este ca
so, el Ministro destina siquiera una hora 
una vez a la semana' para recibir a los 
Parlamentarios ... 

El señor ACHARAN ARCE.-y a los 
funcionarios de la Administración Públi
ca. 

Er señor MARTONES.- ... y a los fun
cionarios de la Administración Pública; 
pero hay' otros Ministros que no reciben 
jamás a nadie. Y no se trata de que los: 
Parlamentarios vayan a los Ministerios a 
sO~:.;.ii;ar servICIOS, pues, muchas veeCh, 
por su intermedio, se formulan' reclama:' 
ciones y deben, también, atender a la gen
te de sus circunscripciones que necesita, 

. dar a conocer a los Ministros problemas 
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de sus regiO'nes.Pero resulta imposible 

-obtener audiencia. 
Además, en este Gobierno parece que 

se ha hechO' una práctica la de atender só

lo a lO's Parlamentarios de GO'biernO' ... 

El señor RIVERA.-Entonces, nO' se 

atiende a nadie. 
El señor OP ASO.-Con razón se desti

tina una hora a la semana para atenderlO's. 

Con eso tienen de más. 
El señor MARTONES.-RecuerdO' que 

durante la Administración del señO'r Gon

:zález Videla yo' fuí un tenaz y permanen

te O'positO'r. Sin embargo, siempre tuve 

abiertas las puertas de los MinisteriO's pa

ra plantear los prO'blemas que requerían 

su atención. 
El señór CORREA.-Así fueron todO's 

los gobiernos radicales. 
El señor MARTONES.-En cambio, en 

este Gob~errio, prácticamente tO'das las 

puertas de los MinisteriO's están cerradas. 

yO' creo que el SenadO', pO'i dignidad, al 

tomar conocimiento de esta nO'ta circular, 

debería contestarla y expresar al señO'r 

Ministro que los ParlamentariO's estiman 

insuficiente que se destine una hO'ra a la 

semana en las audiencias de' su Ministe

riO' a .quienes, pO'r imperiO' de la ley y,/es-, 

pecialmente, pO'r mandatO' de la Constitu

,ción, deben estar en cO'ndiciO'nes de ser 

,atendidO's en cualquier mO'mento. • 

El señO'r OP ASO.-YO' vO'y a modificar 

mi indicación anteriO'r. Encuentro tan 

iilUsitada esta circular del señO'r Ministro 

. de Defensa que vO'y a sO'licitar! a la Sala 

que le sea devuelta. Es la única cO'ntesta

ción que se p.uede dar y fO'rmulo' indica

ción en ese sentido. 
El señor COLOMA.-¿ Me permite, se

ñO'r Presidente? 
yO' creO' que la nO'ta enviada pO'r el se

'ñO'r MinistrO' de Defensa NaciO'nal es real

mente pO'co deferente; perO' prO'pO'ndría 

.qúe el' SenadO' rO'gara al señor Presidente 

solicitar al señor Ministro el retirO' de ese 

documentO'. 
MO'dificO' la indicación en ese sentidO'. 

. 
El señO'r ALESSANDRI, dO'n FernandO' 

(Presidente) .-InterpretandO' lO's deseos 

de los HO'nO'rables SenadO'res, hablaré con 

el señor Ministro de Defénsa Nacional y 

le haré presentes las observaciO'nes que se 

han :fO'rmuladO'. 
El señor AMUNATEGUI.-¡Devuélva

le el oficio, señor Presidente! j Para qué se 

va a molestar! ' 

V.~RDEN DEL DIA 

SUPLEMENTA FONDOS DEL PRESUPUESTO 

NACIONAL PARA LA CORPORACION DE 

FOMENTO. 

El señor SECRETARIO.-En el pri

mer lugar de la tabla del Orden del Día, 

cO'rre~pO'nde tratar el siguiente proyecto 

de la Cámara de DiputadO's: 
"ArtículQ lQ.-Supleméntase en la can

tidad de $ 2.635.000.000 el ítem 17101107 

c-l "ApO'rte Fiscal a la CO'rporación de 

FO'mentO' de la Producción, etc ... " debien

dO' de esta suma inverlirse $ 150.000.000 

para la cO'nstrución de una planta de ce

lulO'sa, y pO'r intermedio de la Empresa 

NaciO'nal de ,Electricidad S. A. (ENDE

SA) $ 30.000.000 más en lO's trabajO's 

cO'nsultadO's en el mismO' ítem del Presu

puestO' vigente cO'n el fin de cO'ntinuar la 

cO'nstrucción de la línea troncal de elec

trificaCión entre el ríO' Ñuble y lO's pueblO's 

de San Nicolás, Ninhue, Quirihue, Tre

huacO' y CO'bquecura, incluyendO' la red de 

distribución qe estO's pueblO's, $ 10.000.000 

para extender la línea trO'ncal de elec

trificación hasta el pueblo de CamaricO' 

del departamento de Talca y $ 20.000.000 

para cO'ntinuar las obras de electrifica

ClOn en la prO'vincia de Linares ; 

$ 30.000.000 de pesos para cO'ntinuar la 

línea eléctric~ de La Serena a Rivada

via, prO'vincia de CoquimbO'; $ 10.000.000 

para la red de alumbrado y electrifica

ción del pueblO' de Tegualda, en la prO'vin

cia de Llanquihue; $ 2.0.000.000 en la con-
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tinuación de los trabajos consultados en 

la ley NQ 10.357 para la comuna de Pe

torca; $ 5.000.000 a la red de alumbrado 

y electrificación de la localidad de Gualle

co de la comuna y departamento de Cu

repto; $ 50.000.000 para la red de alum

brado y electrificación de Antofagasta y 

$ 12.300.000 para compra de acciones de 

ENCONAPO. 
Articulo 2Q.-Créanse los siguientes 

números nuevos en el ítem 17j011071c: 

4.-A la Corporación de 
Fomento de la Produc
ción para la construc
Clon por la Empre
sa Nacional de Elec
tricidad S. A. (ENDE
SAl de la planta hidro-
eléctrica de Pullinque .. $ 300.000.000 

5.-A la Copt)oración de 
Fomento 'de la Produc-
ción a fin de que la Em-
presa Nacional de Elec-
tricidad S. A. (ENDE-
SAl pueda continuar las 
obras de electrificación 
del departamento de 
ltata en la provincia 
cía de Ñuble .. .. .. 50.000.000 

Artículo 3Q.-Supleméntase en la canti~ 

dad de $ 153.246.837 el item,041051º4Ii-2 

"Forraje" y en $ 128.619.169 el ítem 

04105.04I i-3-a "Vestuario y equipo" a) 

para la tropa'\ para el Cuerpo de Carabi

neros de Chile, del presupuesto vigente. 

Con cargo al ítem forraje sólo se po

drá hacer giros para la adquisición de pas

tos, cebadas, maíz y otros articulos análo

gos para la mantención de los animales de 

los servicios. 
El ítem "Vestuario y Equipo" servirá 

exclusivamente para adquisición o con

fección de vestuario, equipo, uniformes 

de porteros y choferes y otros gastOB aná
logos. 

Estas adquisiciones deberán efectuarse 

a través, de la Dirección General de 
Aprovisionamiento del Estado y ni aun 

por decretos de insistencia podrá darse 

a estos fondos un destino diferente al se

ñalado en el presente artículo. 
Artículo 4Q.-Para los efectos de lo 

dispuesto en los artículos precedentes se 

entenderá suspendida la disposición con

tenida en el inciso segundo del artículo 

34 de la ley N9 4.520, Orgánica de Presu

puestos, que legisla sobre el plazo para el 

otorgamiento de suplementos. 

Artículo 59.-La Contraloría General 

de la República podrá a través de la Cor

poración de Fomento de la Producción o 

a través del organismo fiscal, semifiscal 

o de administración autónoma respectivo, 

imponerse de los balances y negociaciones 

que considere necesario investigar de 

aquellas sociedades en que la Corporación 

u . otro organismo fiscal, semifiscal o de 

administración autónoma, tengan una 

participación superior al cincuenta por 

ciento (50% ) del capital, como accionis

ta o como acreedor de este mismo porcen

taje. 
Esta intervención de la· Conttaloría no 

importa someter a estas sociedades al re-o 

glamento orgánico o a la ley de la Contra-o 

loría General de la República ni autoriza .. 

a ésta para intervenir directamente en 

esas sociedades. I 

Artículo 6Q.-El mayor gasto que im

porte la presente ley se imputará a los re

cursos que contempla la ley N9 11.791, de 

9 de febrero de 1955." 
-El informe de la Comisión de Ha

cienda recaído en este proyecto figura en 

los Anexos de esta sesión, documento N9' 
6, pág. 445. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando, 

(Pr'esidente) .-En discusión general. . 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZÁLEZ MADARIAGA.

Pido, la palabra, señor Presidente. 

Dado que se trata de aprobar el despa

cho de este suplemento de fondos para 

la Corporación de Fomento de la Pro-
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ducción, creo que' ésta sería también la 
oportunidad de que los Honorables cole-, 
gas que están más 'relacionados con las ac
tividades de esa ,institución, nos dieran 
~lgunos informes sobre su marcha, espe
cialmente en relación a la industria azu
'carera, que es una de las que se bene
ficia con este proyecto. Oprtuno sería sa
ber cuál es la situación verdadera de di
cha industria, cómo marcha su adminis
iración,cuál es su porvenir. 

El señorF AIVOVICR-Pido la pala
hra, señor Presidente. 

A pesar de ser Consejero en represen
tación del Congreso ante la Corporación 
de Fomento y de que la Compañía Azuca
:rera e,' una filia] de esa institución, me re
sultaría muy difícil satisfacer la petición 
que formula mi H. colega por su propia 
imprecisión. Porque dar en estos instan
tes los antecedentes sobre el desarrollo de 
esta industria, sobre su porvenir y sobre 
la situación administrativa que ha existi' 
do a su respecto hasta la fecha, tomaría 
mucho tiempo', y son todas materias que 
el señor Senador puede indagar directa
mente en la Corporación de Fomento y así 
imponerse de los aspectos que de esa in
dustria le interesan. 

En cuanto a lo que dice relación a los 
, ,420 millones de pesos con que se suple

mentan los fondos destinados a la indus
tria azucarera nacional, debo hacer pre
sente al Honorable Senado que, a princi
:pios de este año y en presencia de una se
rie de obligaciones de esa entidad con el 
Banco de] Estado, cercanas a los 400 mi
llones de pesos, se despachó la ley N9 
11.791, de febrero de 1955, en que se au
torizaba "al Fisco para emitir determi
nada cantidad de bonos, a fin de propor
fCÍonar a la lANSA -tal es la sigla ,de la 
.empresa- la suma de. 420 millones de 
;pesos, para hacer frente a compromisos 
<contraídos con anterioridad. 

Como se expresa en el informe, el Fis
\ <co no ha podido colocar la totalidad de los 

honos autorizada por esa ley, de febrero 

pasado. Por eso, está en mora en el cum
plimiento de la obligación que se le impuso 
respecto de la empresa. Por otra parte, co
mo el Fisco, en virtud de la disposición 
legal citada, obtiene mediante la prórroga 
de los respectivos impuestos los recursos 
necesarios para cumplir esa obligación no 
satisfecha, es del caso suplementar, en es
ta emergencia, el Presupuesto. 

En el fondo -y ello es lo más interesan
te-, no se trata de que el Fisco deba ha
cer ,una nueva inversión en la lANSA, si
no, lisa y llanamente, de cumplir compro
misos ya contraídos durante el año 1954. 
que debieron ser cancelados a comienzos 
del año en curso y que no lo han 'sido has
ta la fecha_ Sólo se ha obtenido que el 
Banco del Estado conceda prórroga y dé 
las facilidades necesarias. De no ser así, 
se habrían protestado los documentos acep
tados por la empresa. 

Así, pues,' en cone!usión, el suplemen
to obedece al cumplimiento de una ley an
terior; a la necesidad de satisfacer com
promisos pendientes, que se vienen arras
trando desde el año 1954; no representa, 
nuevas inversiones, Y, finalmente, tiene en 
vista el hecho de tratarse de una empresa 
en marcha, a la cual no es posible dejar 
abandonada frente a sus obligaciones, ~o
bre todo. cuando se sabe que, de acuerdo 
con los presupuestos 'de la Corporación de 
Fomento y con la política del Gobierno, se 
ha tertido el propósito de estimularla en 
sus aétividades. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es curioso, señor Presidente, 10 que suce
de en la Oposición. Sus propios personeros 
contestan las preguntas .que se formulan 
Y dan las explicaciones correspondientes. 
En este caso, se trata de un suplemento en
caminado a salvar la situación producida 
por no haberse podido colocar en su totali
dad la emisión de bonos autorizada por 
ley. Pero no hay ningún Senador de go
biernp que nos suministre informaciones 
respecto a lo que se piensa realizar. 

Sin embargo, el Gobierl)o se queja oons-

... '.~ _-.-J 
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tantemente de que la Oposición le C'.Íerra 
todos los caminos, de que le niega recur
sos, de que no lo deja trabajar; aun se 
habla de que el Primer Mandatario (~S t' 

prisionero de las leyés. 
Daré mi voto favorable al suplemento, 

pero es natural que pregunte qué plan 
existe, si éste ha tenido éxito, si se está 
cumpliendo el programa. trazado, cuál es 
la finalidad perseguida y cuál el resulta
do visible. Pero no hay ningún Senador 
de gobierno que explique estas cosas. 

El señor AMUNATEGUI.-El Ejecu
tivo trata de buscar Senadores de go
bierno y no los encuentra. Eso es lo grave. 

El señor LA V ANDERO.-Los Senado
res que parece fuéramos de gobierno no 
estamos en antecedentes de tales cosas. 
Por lo demás, cabe hacer presente que la 
planta azucarera de Los Angeles no es 
obra sólo de este Gobierno, sino que ella 
comenzó en el anterior. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) . - Las observaciones del Remo· 
rabIe señor Faivovich nQ se refieren 
al asunto tocado por el Honorable señor 
González Madariaga. En realidad, lo in
teresante es saber si la empresa puede 
hacer frente a sus compromisos. Según 
mis informaciones, la última pérdida fué 
de 14 millones de pesos. 

El señor AMUNA.TEGUI.-No puedo 
informar al Honorable colega sobre el 
balance de la empresa, pero sí expresar 
que la planta elaboradora de azúcar en 
Los Angeles es UlI éxito. He visitado las 
instalaciones y los cultivos de betarraga 

• y puedo afirmar a Su Señoría que la in
dustria es un completo éxito en toda esa 
zona y que la planta funciona normalmen
te y a plena satisfacción. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Y los productores de la materia prima 
están conformes? Entiendo que se ha ha
blado d~ ampliar la producción de be
tarragas. 

El señor AMUNATEGUI.-Se piensa 

Íllstalar una nueva planta, similar a. la 
de Los Angeles, en Llanquihue. Repito: 
puedo afirmar aSu Señoría, aunque no 
soy Senador de gobierno, que la planta 
de Los Angeles es un éxito en esa zona. ' , 

El señor F AIVOVIGH.-Los Senador,es 
no podemos informar al Honorable co
lega sobre la marcha de la emptesa, que 
tiene una dirección propia. Estoy de 
acuerdo con el Honorable señor Gonzále~ 
Madariaga en cuanto, a mi juicio, con 
justicia, se queja de que no haya Sena-:
dores de gobierno que lo ilustren. Pero, a . 
falta de esto, podríamos solicitar todos 
los antecedentes a la propia lANSA, la:. 
cual, como entidad semifiscal, está obli
gada a proporcionar los elementos de jui
cio que se le pidan. 

El señor LA V ANDERO.-En realidad, 
no son los Senadores de gobierno los más 
indicados para dar estas informaciones, 
sino la propia dirección de la IANSA. 

El señor GONZALEZ MADARlAGA.
Me parece lógico, cuando' se tiene inte
rés en el despacho de un proyecto, que se 
den los antecedentes necesarios para que 
los Senadores emitamos nuestros votos. 
Como en este caso no existen antecedentes" 
me voy a abstener. ' 

El señor AMUNATEGUI.-lnsisto en 
que la planta de Los Angeles es un fac
tor de gran progreso para la provincia de 
Bío-Bío. . 

El señor RIVERA.-y la instalación 
de la planta de Llanquihue está ya acor
db.da. 

El señor LA V ANDERO.-Está ya acor- . 
dada, y se han destinado al objeto 40(} 
millones. de pesos. 

-Se aprueba el proyecto, con la abs-· 
tendón del señor González M adariaga. 

-Queda aprobado el informe en ladis-
cusión particular. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando' 
(Presidente) .-Queda desp~chado el pro-
yecto. I 
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ALTER~~ION DEL ORDEN DE LA TABLA 

El señor SECRET ARIO.-Se ha for
mulado indicación por el Honorable señor 

• -Rettig para tratar, antes que el proyecto 
de delito económico, que figura en el se
gundo lugar de la tabla, los referentes a 
amnistía y a creaClOn del Colegio de 
Cünstructores Civiles. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .--Se requiere el acuerdo de 
los Comités. Sólo así podría alterarse el 
orden de la tabla. 

El señor RIVERA.-Despachemos pri
IDer~mente el proyecto sobre el Colegio de 
Constructores: construyamos primero. 

El señor MAR TONE S.-Podría alte
rarse la tabla, pero conservando para 
&mbos proyectos, de amnistía y Colegio 
de Constructores, el mismo orden que allí 
tienen. . 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-¿ Habría acuerdo para tra
tar primeramente el proyecto que figura 
como tercero en la tabla, después el cuar-' 
1;0 y, a continuación, el segundo? 

Acordado. 

CREACION DEL COLEGIO DE CONSTRUC

TORES CIVILES 

~l señor SECRET ARIO.-En confor
midad con el acuerdo recién adoptado, 
corresponde tratar el segundo informe de 
fu Comisión de Obras Públicas recaído en 
el proyecto de la Cámara de. Diputados 
que crea el' Colegio de· Constructores Ci
viles. 

-El proyecto despachadO por la Cáma
Y'l, se inserta en los Anexos de la sesión 
161¡l tic la legislatura ordinaria de 1954, 
página 1035. 

-El primer informe de la COl1~isión de 
,Obras Públicas aparece en los Anexos de 
. la, sesión 311¡l de la legislatura ordinaria 
del 'presente año, página 1701. 

-El informe de la Comisión de Consti
tución, Legislación, Justicia y Reglamen-

to figura en los Anexos de la sesión, 33~ 
de la legislatura ordinaria del presente 
afto, página 1827. 
-E~ segundo informe de la Comisión 

de Obras Públicas se inserta en los Ane
xos de esta sesión, documento 7, página 
448. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
. (Presidente).-En conformidad con el 
Reglam~nto, quedan aprobados, en los 
términos indicados en el segundo infor
me de la Comisión de Obras Públicas, to
dos los artículos que no han sido ojeto 
de . indicaciones. 

Corresponde discutir los artículos en 
que han recaído indicaciones. 

El señor SECRETARIO.-En el artícu
lo 2<:>, la Comisión aprobó una indicación 
para reemplazar el texto del inciso nue
ve propuesto a este artículo por la Comi
sión de Constitución, Legislación y Justi
cia, por el siguiente: "La persona que sin 
tener los requisitos que establece la pre
se:nte ley, ejerza la profesión de Construc
tor Civil, será castigada por el Juez Le
trado dE!l Crimen respectivo con multa a 
beneficio fiscal hasta un máximo de dos 
sueldos vitales mensuales, y, en caso de 
reincidencia, con la pena de recltlsión me
nor en sus grados mínimo a medio". 

-Se aprueba la indicación, con la abs
tención del señor Quinteros. 

El señor SECRETARIO.-En el ar
tículo 11, la Comisión aprobó una indica
ción del Honorable señor Martones para 
sustituir el enc:abezamiento por el siguien
te: "Son funciones y atribuciones de los 
miembros de este Colegio". 

El señor CURTI.-Con respecto a esta 
indicación, convendría dejar constancia de 
que la disposición sobre las atribuciones 
mencionadas en la letra a) del artículo 
11, correspondientes a los ingenieros y 
arquitectos, quienes "conservarán todas . 
sus respectivas atribuciones", es un poco 
vaga, pues podría entenderse que! los cons
tructores civiles ejercerían una fUlÍción 
exclusiva,de la cual quedarían excluidos .' 
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los ingenieros y arquitectos, que han ve
nido, a lo largo' de toda su actividad, de
sempeñando., las funciones de "construir, 
dirigir, fiscalizar y actuar de empresa
rio ... ", las mismas que ya no podrían 
ejercer, porque aquí se estarían confi
riendo a los constructores civiles. 

Quiere decir, entonces, al expresar el 
artículo: "conservarán todas sus respecti
vas atribuciones", que ingenieros y arqui
tectos ejercerán las mismas funciones 
que por está ley se confieren a los cons
tructores civiles. 

El señor FREI.-Quiero dejar también 
en claro que, al votar el artículo, 10 hago 
en la inteligencia que ::¡,caba de establecer 
el ~f)norable señor Curti, vale decir, Bin 
perjuicio de las funciones de los ingenie
res y arquitectos; pues, si no se hiciera 
esa aclaración, podrían surgir. dificulta
des en la aplicación' de la ley. 

En todo caso, sería- conveniente, aunque 
sea en la historia de la ley, dejar en ciaro 
la correcta interpretación. 

El señor RIVERA.-Es mejor cambiar 
.la redacción de esa letra, porque, de otra 
manera, pueden quedar excluídos los ar
quitectos y los ingenieros. 

Et señor MARTONES.-En ningún 
caso. 

El señor RIVERA.-Es mejor, consig
narlo claramente. 

El señor QUINTEROS.-A propósito 
del artículo 11, desearía que algún miem
bro de la Comisión informara a la Sala, 
'para conocimiento del· Senador que ha .. 
bla, acerca del alcance de la letra d), que 
establece 10 siguiente: 

"Son funciones y atribuciones del ~ons
tructor civil ... : d) desempeñar funcio
nes docentes en materias propias de su es
pecialidad" . 

Querría se me explicara si, dentro de 
106 términos del proyecto, van a quedar 
excluídos de la posibilidad de ejercer esta 
docencia, aun la de carácter particular, 
quienes no sean constructores civiles, es 
decir, quienes no estén en posesión de tal 
título" 

El señor CURTI.-La duda que asalta 
al Honorable señor Quinteros está en las 
mismas condiciones que la situación plan
teada respecto a la letra a), por cuanto 
el hecho de dar a los constructores civi
les facultad para desempeñar funciones 
docentes en materias propias de su espe
chilidad no excluye, en ningún caso, a 
otros profesores que posean estudios para 
impartir esos conocimientos. 

El señor QUINTEROS.-¿ Aunque no 
sean constructores? 

El señor CURTl.-Aunque no lo sean. 
El señor QUINTEROS.-Sólo quería 

que se aclarara ese punto. 
El señoc RIVERA.-y o haría indica

ción para agregar una frase. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Señor Senador, se está 
discntiendo el segundo informe de la Co
misión. 

El señor CURTI.-Habría unan.imidad 
para hacer esa aclfración en la ley. 

El señor RIVERA.-Se podría decir: 
sin perjuicio de las funciones que van a 
ejercer los arquitectos e ingenieros. Con 
esa frase, queda salvada la duda. 

El señor MARTONES.-Esto tiene un 
alcance muy distinto, señor Senador. 

En la forma como estaba redactado el 
artículo, se daba esa atribución al cons
truCtor civil, es decir, a aquel ciudadano 
que tiene semejante título, otorgado por 
la respectiva escuela o universidad. Pero 
ocurre que también tienen derecho a in
corporarse a ·este Colegio los constructo
res que no han obtenido este título, o sea, 
quienes han demostrado su eficiencia con 
una prá,ctica, acreditada con los certifi
cados correspondi'entes, y también aque"" 
Uos que rindan un examen ante una co
misión examinadora compuesta de profe
sores universitarios. Si hablamos solamen
te ~ atribuciones de los constructores 
civiles, podría entenderse que no las po
seen quienes no tienen el título de cons
tructor civil. De ahí que la Comisión die
ra este encabezamiento al artículo: "Son 
funciones y atribuciones de los miembros 
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de este Colegio: ... ". Es decir, señala que 
tendrán las facultades mencionadas todos 
aquellos que se incorporan al Colegio de 
Constructores Civiles, aun cuando no po
sean el título universitario correspon
diente. En esta forma, ,quedan incluídos 
aquí los constructores prácticos. 

El señor RIVERA.-Puede tener toda 
la razón el Honorable señor Martones en 
lo que está diciendo; no le discuto. Pero 
creo que este punto se aclararía mucho 
---seguramente Su Señoría no se opondrá 
a ello- si se agregara: "sin perjuicio de 
las funciones que habitualmente ejercen 
ingenieros y arquitectos". 

El señor ,ALESSANDRI, dol'l Fernando 
(Presidente) .-Se aclararán las dudas 
con la lectura del inciso último del ar
tículo 20, que dice: 
. "Los Arquitectos e' Ingenieros conser

varán todos los derechos y prerrogativas 
qtle les otorgan las leyes y reg]amentos 
vigentes, especialmente la ley NQ 7.211 v 

'el decreto N9,1.767, del' Ministerio d'e 
Ouras Públicas y Vías de Comunicación , , 
de 6 de s(~ptiembre de 1945". 

El señor RIVERA.-Pero lo que abun
da no daña. Si pudiera agregarse aque
lla frase, sobre la cual todos estamos de 
acuerdo, inclusive el Honorable señor 
:liT artones ... 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Habría el pe,ligro de que, 

. por figurar al final de ese inciso, pudie
ra entenderse aplicable solamente a lo allí 
dispuesto. En cambio, el inciso último del 
artículo 29 salva todas las dudas de Su 
Señoría. 

El señor RIVERA . ....:..- Pienso que con 
esta frase se armonizaría lo establecido 
en el artículo 11 con lo que dispone ·el 
artículo 29. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-El inciso segundo del ar
tÍí'ulo 29 dice: 

"Los inscritos en este Registro serán 
las únicas personas que podrán ejercer la 
profesión de Constructor en el territo
rio de, la República". 

En seguida, este artículo consigna la 
disposición antes leída, que deja' a salvo 
todas las atribuciones y prerrogativas de 
10s arquitectos e ingenieros. 

El señor RIVERA.-Sí, pero el artículo 
11 se refiere a las funciones y atribucio
nes de los\ constructores ... 

El señor QUINTEROS.-Entonces, po
dría agregarse en este artículo: "sin' per
juicio. qe ló establecido en el último inciso 
del artículo 29". 

El señor MARTONES.-La verdad, 
señor Presidente, es que al discutirse el 
primer informe, tanto en la Comisión 
cemo en la Sala, y también en la Cámara 
de Diputados, se ha deseado que los arqui
tectos e ingenieros conserven todas las 
prerrogativas que la ley les otorga, pues 
por alguna razón han obtenido sus títu
los profesionales. En ningún caso se tra
ta de invadir atribuciones ... 

El señor RIVERA.-Estamos de acuer..: 
do. 

El señor MARTONES.-Como muy 
bien recordaba el señor Presidente, esto 
se encuentra expresamente establecido en 
el inciso segundo del artículo 29 de este 
proyecto. 

El señor RIVERA.-Vero yo reafirma
ría esa idea. 

El señor MARTONES.-Por mi parte, 
nc tengo inconveniente en aceptarla. Sólo 
cerrespondería ver cómo salvar la parte 
reglamentaria. . . , 

El señor RIVERA.-Por la unanimidad 
de los señores Se·nadores, se puede agre
gar la frase que propongo. 

El señor CURTI.-Si hubiera unanimi
dad, podría agregarse, después de las pa
labras "conservarán todos los derechos y 
prerrogativas que les' otorgan las leyes y 

reglamentos vigentes", lo siguiente: "que 
son las mismas señaladas en esta letra". 
Propongo esto, porque, en realidad, las 
atribuciones de los ingenieros y arquitec
tos son las mismas en sus diferentes espe
cialidades y están señaladas en esta dispo
siciÓn como sus'ceptibles de ejercerse por 
los constructores. 
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El señO.r RIVERA.-Mi indicación es 
la siguiente: DO.nde dice: "artículo. 11.
SO.n funciO.nes Y atribuciO.nes del cO.nstruc
tO.r inscrito. en el Registro. a que se refie
re el artículo. 59 :", agregar: "sin perjui
cio. de las que puedan ejercer lO.s inge
nierO.s y arquitectO.s". . 

El señO.r MARTONES.-Mu bien. 
El señO.r ALESSANDRI (dO.n Fernan

do. (Presidente).-Si le parece a la Sala, 
se aprobará la indicación de la CO.misión 
e.O.bre el artículo. ;n, cO.njuntamente cO.n 
la del HonO.rable señO.r Rivera, 

Aprobada. 
El señO.r SECRETARIO.-En el terce

ro. de 10.8 artículO.s nuevO.s agregadO.s pO.r 
la Comisión a cO.ntinuación del artículo. 
15, se propO.ne agregar el siguiente inci
sO.: 

"En IO.s casO.s en que no. hubiere arqui
te'dO.s o. ingenierO.s O.pO.nentes para el car_ 
go. de Director de Obras Municipales, és·, 
te pO.drá ser desempeñado. pO.r un CO.ns·· 
tructor Civil". 

El señO.r ALESSANDRI (dO.n Fernan-
00. (Presidente) .-En discusión la indi, 
cación. 

Ofrezco. la palabra .. 
El señO.r QUINTEROS.-Que no. hu

biere arquitectO.s o. ingenierO.s, ¿ pero dón
de? 

El señO.r MARTONES.-Hay much,\s 
municipalidades que no. encuentran arqui
tectO.s O. ingenieros que se interesen por 
desempeñar el cargo. de DirectO.r de Obras. 
Generalmente, se trata de pequeñas lO.ca- . 
¡idades y de mO.destas municipalidades que 
pagan honO.rarios muy bajos O. en cuya ju_ 
clisdicción no. hay arquitectos O. ingenieros. 

En vista de ello., se ha pensado. que un 
cO.nstructO.r civil puede reemplazar a esos 
prO.fesionales en dichO.s cargO.s, ya que es 
peor que ellO.s queden acéfalO.s. 

-Se aprueba la indicación. 
El señor SECRETARIO.-La CO.misión 

propO.ne redactar el encabezamiento. del 
artículo. 29 transitO.rio, en lO.s siguientes 
términO.s: 

"Formarán también pa~te del Colegi.) 

de CO.nstructO.res Civiles de Chile, cO.n tO.
dO.s los derechO.s y obligaciO.nes de la ;1I'e
sente ley:". 

-Se aprueba la indicación. ' 
El seflor SECRETARIO.-En la letra 

a) de este artículo 29, la CO.misión prO.pO.
ne sustituir la fecha "19 de enero de 1955" 
por "19 de septiembre de 1955". 

-Se aprueba la indicación. 

AMNISTIA A INFRACTORES DE LA LEY 

DE DEFENSA DE LA DEMOCRACIA Y DEL 

CODlGO DE JUSTICIA MILITAR 

El señO.r SECRET ARIO.-PrO.yectO. de 
ley, en tercer trámite cO.nstituciO.nal, que 
cO.ncede amnistía a las persO.nas respO.nsa
bles de delitO.s e infracciO.nes penadas por 
la ley de Defensa Permanente de la De
mO.cracia y el Código. de Justicia Militar. 

La Cámara de DiputadO.s cO.munica que 
ha tenido. a bien aprO.bar el prO.yecto de 
'ley, despachado. por el Senado, que concede 
amnistía a dichas personas, cO.n las mO.di
ficaciones que indica. 

El señO.r CERDA.-SO.licito que la VO.
tación sea secreta. 

El señO.r MAR TONE S.-Muy bien. 
El señor ALESSANDRI (dO.n Fernan

do (Presidente) .-Se prO.cederá eu esa 
fO.rma. 

La balO.ta blanca aprueba la modifica
ción 'de la Cámara de Diputados; la ne
gra la rechaza, y aprueba la insistencia. 

El señO.r POKLEPOVIC.-¿ Primero. se 
vO.tará la enmienda' al artículo 29 ? 

El señO.r ALESSANDRI (dO.n Fernan
do. (Presidente).- Exactamente. 

En vO.tación. 
El señO.r FREI.-EI artículo. 19 fué:mo

dificadO. pO.r la Cátnara de Diputados. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do. (Presidente).- Fu~ aprobado en los 
mismO.s términO.s en que lo. hizo el Sena_ 
do. Las modifi~aciones se refieren a los 

, artículO.s 29 y 39. 
El señO.r PEREIRA.-¿ PO.r qué no. se 

lee lo. que se va a votar? 

, , 

,.ji 
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El señor SECRETARIO.-En el artícu
lo 2<>, la Cámara de Diputados ha susti
tuído ,la parte inicial que dice: "N o se 
aplicarán las sanciones establecidas en el 
D. F. L. N<> 256, de 24 de julio de 1953, 
sobre Estatuto Administrativo, y en espe
cialIas señaladas en sus artículos 166 y 
187", por la siguiente: "No se aplicarán 
las sanciones establecidas en los Estatu
tos de los personales de los servicios fis
cales, semifiscales, semifiscales de admi
nistración autónoma, organismos de admi
nistración autónoma, municipales y de· 
la Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado". 

El señor POKLEPOVIC.-Parece que la 
enmienda es más de forma que de fondo. 

El señor MARTONES.~Exactamehte. 
El señor QUINTERO S.-Como pare

ce existir cierta duda acerca del espíritu 
de la modificación, querría, con el acuer
do de la Sala y no obstante estar ya en 
votación, explicarla brevemente. 

El señor MARTONES.-No estamos e11: 
votación todavía. 

El señor QUINTEROS.-Ocurre que en 
e~ proyecto que aprobó el Senado, se ha
ce referencia al Estatuto Administrativo 
y al Código del Trabajo, y se dice que las 
sanciones establecidas en ellos no serán 
aplicadas a los huelguistas. Hubo, sin em
bargo, un olvido, pues las instituciones 
semifiscales y otras no están regidas só
lo por dicho Estatuto y 'por- dicho Código, 
sino por pisposiciones específicas. Se tra
ta, ahora, en consecuencia, de remediqr 
esa omisión, a fin de .que también los edt
pleados semifiscales y los de las institu
ciones que se señalan puedan gozar del be_ 
neficio que el Senado estableció ya en fa
vor de los fiscales. 

Este es el alcalice de la enmienda in
troducida por la Cámara de Diputados. 

El señor F AIVOVICH.-y correspon
de al propósito que se tuvo en vista. 

El señor QUINTEROS.-La redacción 
. de la Cámara de Diputados comprende a 

todos los empleados: fiscales, semifisca_ 
les y otros. 

El señor CURTI.-'-':'Habría que votar. 
El señor MARTONES.-A pesar de 

que se ha pedido que la votación sea se
creta, entiendo que no habrá inconvenien
te en que yo deje constancia de que vota
ré favorablemente la modificación de la 
Cámara ~e Diputados, porqu"e la estimo de 
toda justicia. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do (Presidente) .-En votación. 

El señor SECRETARId.-Resultado de 
la vota,ción: 16 balotas blancas y 16 ne_ 
g1'as. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
. do (Presidente) .-Se va a repetir la vo
tación. 

El señor SECRETARIO.~Resu,ltado 
de la '/)otación: 17 balotas blancas y 15 ne
gras. 

El señór ALESSANDRI (don Fernan
do "(Presidente) .-Aprobada la modifica
ción. 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
de Diputados ha consignado, con el nú_ 
mero 39, el siguiente artículo nuevo: 

".¡1rticulo 39-A todos los amnistiados 
por esta ley se les pagarán jms sueldos y 
salarios que han sido descontados por no 
haber concurrido a sus trabajos". 

El señor RIVERA.-¿ Quiénes trabaja
rán después de esto? 

Serán unos imbéciles los que lo ha
gan! 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do (Presidente) .~En votación. 

El señór SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 18 balotas negras y 14 blan
cqs. 

El señor ALESSANDRI (don l!'ernan
do (Presidente) .-Rechazada la modifi
cación. El Senado acuerda insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 

DELITO ECONOMICO 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do (Presidente) .-Continúa la discusión 
general del proyecto de ley sobre delito 
económico. 

..'"--= 
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Tiene la palabra el Ilonorable señor 
Ahumada. 

El señor AHUMADA.-Señor Presi
dente: 

En un informe jurj'dico presentado a 
un Cabildo Abierto e11 1696, se lee lo si
guiente: "Las leyes son en dos maneras: 
unas que miran a la conservación del bien 
particular, y otras a la conservación del 
bien público, como son las premáticas en 
que se pone tasa al ;~rigo y pan cocido, las 
cuales' obligan no sólo en el fuero! exter_ 
no sino en el interno, y el que las quebran
te, ultra de las penas impuesta~ para su 
observancia, está obligado a ~a restitu
ción, porque comete especie d~ hurto, y 
por consiguiente, se debe considerar como 
traidor a ~a república". En tfstas senci
llas palabras, que tienen dos ~iglos y me_ 
dio, se encuentran las bases d~ la institu
ci5n que hoy copocemos con e{1 nombre de 
Delito Económico, infracf'i/)J1\ qtH~ consis
te en toda acción u omi::>ió:(l que atenta 
contra el orden público ecJ:mómico, esto 
es, en contra de las normas ir medidas que 
regulan la economía de unl país en fun-
ción del iñterés social. f 

J 

El delito económico, en halidad, no re-
presenta nada nuevo bajq lel sol, y, como 
en todas 'las instituciones humanas, en
contramos en el pasado valiosos antece
dentes que lo justifican y demuestran su 
existencia. AdmiEdo primero, proscrito 
después, reaparece hoy como si recién co
menzara a existir; cada surgimiento es 
una estación distinta que, por encima del 
tiempo .y del espacio, tiende la mano a las 
estaciones anteriores, en un reconocimien
to íntimo de su común origen y destino. 
Es como si se efectuara la reencarnación 
de los valores. La ley vital del mimetis
mo, a que con frecuencia se recurre en 
otros órdenes de seres y cosas, segura
mente rige a los hombres y a sus concep
ciones. En las diversas formas impuestas 
por el medio económico y social a la ins
titución que nos ocupa, tendríamos un 
caso patente de su aplicación. Empero, 

¿ acaso la vida entera no es un eternó pro
ceso adaptativo, en el que se realizan las 
transformaciones más sorprendentes y 
complejas que es posible imaginar? El 
instbto de nuestra: conservación, resol
viendo la mayor paradoja, avasalla la in
mutabilidad de las viejas formas, y, des_ 
prendiéndose de ellas, se adapta a las nue
vas condiciones de vida. Mueren las for
mas, producto de las épocas y lugares, pe_/ 
ro sobrevive la esencia. Así acontece tam_ 
bién en la cuestion del Delito Económico. 

Si miramos más allá de la Colonia y 
evocamos en el fondo de nuestra retina la 
organizacjón incásica, veremos a un pue
blo progresista en que la intervención del 
estado todo lo racionaliza, donde se impo
nen graves penas a los que delinquen o 
contravienen este orden público económi
co, siendo la sanción más frecuente la pe_ 
na de muerte, la que se aplicaba casi 
siempre en los casos de reincidencia. 

En España, la intervención estatal, ori
ginada principalmente por sus continuas 
guerras, encuentra' pleno reconocimiento 
en la Recopilación de las Leyes de Casti
lla. Los Concejos Castellanos admiten la 
propiedad colectiva del suelo, como en la 
institución de las dehesas; fijan los pre
cios a los artículos de primQJ;"a necesidad, 
y llegan a crear los Pósitos, que en la ac
tualidad vendrían a ser verdaderos alma~ 
cenes reguladores. 

La península dicta para nuestras tie
rras la Recopilación de Leyes de Indias, 
dmilar a las normas legales que regían 
en España. En esta forma las institucio
~1es españolas fueron introducidas en La._ 
tinoamérica, donde el ambiente les fué 
propicio, y florecieron con sin igual vigor. 
En todas las actas de los Cabildos abun
dan datos sobre la regulación económica 
existente en la Colonia acerca de los pre
cios del pan, trigo, sebo, caballos, azúcar, 
carne, tarifas de los espaderos, sastres, 
calceteros, ~oneteros, herreros, plateros y 
demás artesanos. Las tablas de precios 
recibían el nombre de aranceles, y debían 

.. 
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fijarse en las puertas de todas las tiendas, 
. dé acuerdo con el NQ 45 de las Ordenanzas 

de Santiago. A los infractores de estos 
ar.anceles se les aplicaban duras penas. 
Así. por ejemplo, según acuerdo del Ca
bildo de S'2ntiago, del año 1556, se orde_ 
nó "que se pregone públicamente que nin
guna persona venda la fanega de trigo en 
esta ciudad a más precio de dos pesos, y 
la fanega de cebada a peso y medio, y no 
más, so pena ,por cada vt;!z, ,perdida la co
mida, aplicadapará los Íi'obresy más vein
te pesos oro". En sesión de 29 dediciem
bre de 1543, el Concejo de Santiago es
tableció el arancel eclesiástico, poniendo 
precio a las distintas clases de misas y a 
los enterramientos. 

Largo sería enumerar los acuerdos y 
ordenanzas que durante toda la Colonia 
imperaron en nuestra Capitanía General, 
prohibiendQ los monopolios y las especula
ciones, señalando límites a las exporta
ciones, a fin de no perturbar el buen abas
tecimiento de la República, o las que regla
mentaban los éjidos y d'ehesas, tierras que 
pertenecían a todos los vecinos y que aun 
en nuestro tiempo subsisten con el nom
bre de comunidades~ generalmente de rl'

lo y cerros, sin que una ley haya estudia_ 
do sus necesidades espe'cíficas ni el alcan
ce económico y soc~~ que s. u estructura
ción jurídica en coOf)erativas de produc
ción y consumo puede significar para el 
régimen de la tierra. 

La declaración de nuestra independen_ 
cia política, coetánea al arribo a nuestras 
costas de las ideas liberales de la Revolu
ción Francesa, y en parte una consecuen
cia de ellas, proclamó nuevos principios 
que hicieron plegarse las banderas del in
tervencionismo colonial; pero los hechos 
fueron más decisivos que las doctrinas, y' 

en varias de las nuevas leyes, encontramos 
disposiciones que reconocen la existencia 
de delitos contrarios al orden económico , ' 
como el Reglamento_Ley de Abastos, de 
fecha 15 de enero de 1824, que determinó 
y reguló los precios, calidades y venta de 

diversos artícu~os de consumo, particular
mente el pan, ¿,uyo artículo 159 nos hace 
recordar el acué:t;"do del Cabildo de 1556, 
al disponer: "Si ttlgún panadero mandase 
amasar pan de v~nta con menos pes' 
en mayor número que el de 6 panes por 
medio real, a más de perder el pan, que 
se venderá en la plaza, su importe se 
aplicará a las causas de la misericordia 
y ser4 multado irremisiblemente por la 
primera vez en $ 50, por la segunda en 
$ 100, \y por la tercera en $ 150, a más de 
ser exduído del gremio de panaderos a 
menos q\le exhiba la multa de$ 1000 so
bre los $\ 150 gastados" .. 

El 24 de enero dé 1848 se dieta la ley 
de Pesos y Medidas que, en su artículo 
12, establece que ~'el que fabricare o usa
re fraudulelntamente pesos o medidas faL 
sas sUfrirá,\ a más de la destrucción o con
fiscación d~ las piezas, una multa no in
ferior a 10 mi superior a $ 3.000, o en su' 
defecto, de ~5 días a 4 años de prisión, 
trabajos forz~dos o destierros, salvo siem
pre la acción) de daños y perjuicios del 
particular af~ctado". 

El Código F~.enal; en varias de sus dis_ 
pOSICIOnes, est~blece penas para algunas. 
infracciones qtI~ perturban el orden eco
nómico. 

Nuestra Constitución Política de 1925, 
en su artículo 10, número 10, se remite 
a, este orden público económico, bajo el 
nombre de orden social.' 

Las distintas leyes municipales sancio
nan, igualmente, faltas que atentan contra 
ia economía general. 

El 19 de mayo de 1932 se establece la 
Comisión Central de Precios, por medio 
de la ley N9 5.125, con el 'Objeto de"ase
gurar las condiciones económicas de vida 
que resulten más convenientes para los 
habitantes en la adquisición de los artícu_ 
los de primera necesfdad o de uso o con
sumo habitual, habida consideración a los 
costos de próducción, gastos y utilidad le-
gítima". . 

Posteriormente, el decreto ley NI? 5!O, 
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de 30 de agosto de 1932, creó el Comisa
riato General de Subsistencias y Precios 
que, con ligeras modificaciones, rige has. 
ta hoy. 

Después de esta reseña; nadie honrada
mente podrá decir que el Delito Económi
co es' una institución exótica en nuestro 
ambiente, ya que hemos visto que siem
pre ha vivido en él y de él. ha extraído sus 
mejores experiencias. Es que Latinoamé_ 
rica, y. en ella Chile, tiene un tradición 
jurídica que respetar, tiene un espíritu 
económico y social que resguardar como 
su más preciado galardón, tiene funda
mentos sociológicos que ya nadie podrá 
cambiar, y elios, querámoslo o no, fincan 
en una decidida intervención estatal, que 
en el pasado, como ahora, configuran re~ 
ciamente a la América Latina. 

Es desconocer nuestra realidad política, 
'económica y social; es hacer- caso omiso 
del pasado y tabla rasa de toda nuestra 
historia, el querer compararnos con In
glaterra u otra nación. Además, somos un 
país joven que necesita, en estos tiempos 
en que se habla el idioma de los grandes 
números y de las obras de aliento, que ser_ 
virán dur.ante generaciones, la coopera
ción y dirección del Estado. 

Ya' el doctor Alberto Lleras 'Camargo, 
ex Secretario de la Organización de los 
Estados Americanos, expuso en la Confe
rencia Interamerícana de Nueva Orleans, 
en 1954: "Es un acto de crueldad inútil, 
por ejemplo, reprocharle a la América 
Latina, su indeclinable afición a subordi
nar la empresa privada a la intervención 
del Gobierno, como si ella fuera la infhl_ 
encia malsana de los totalitarismos de 
nuestos tiempos, .sin pensar que fué así 
desde que el primer. conquistador, es de
cir, el primer burócrata español o lusita
tano pisó nuestras costas . .,. Esa histo
ria comienza probablemente un poco más 
atrás, porque seis siglos antes del descu_ 
brimiento, España y Portugal, escogidas 
por los árabes como cabezas de puente pa
ra invadir Europa, iniciaron una guerra 

que precisamente vino a concluir en los 
días del descubrimiento, y como era gue
rra total, tanto religiosa como económi
ca y política, todo fué a parar a manos de 
la Corona, inclusive el poder de la Igle
sia. No es éste precisamente el mejor am
biente rara el florecimiento de la inicia
tiva prIvada. Se comprende que los solda
dos, súbitamente ociosos por la paz de Gra
nada y' el lanzamiento del moro, al em
barcarse para América, no iban con la in
tención de crear un mundo nuevo, entre 
otras razones, porque no estaban descon
tentos del que dejaban. Venían a tras
plantar a nuestras tierras un sistema po
lítico rígido, el único que habían conoci
do, y no a experimentar con nuevas for_ 
mas de vida religiosa y de asociación hu
mana, como los descontentos que· llega~ 
ron, un siglo después, a las costas de Nue
va Inglaterra. j Probablemente allí reside 
parte muy notable de las diferencias en
tre nuestras dos zonas americanas, y de
bemos reconocer que si hay en eso algo de 
cierto, ni los latinoamericanos ni los nor
teamericanos podemos, en un rapto de·' 
efusión, empezar una nueva vida para 
darles gusto a nuestros interlocutores!' , 

En el mundo de las ideas económicas, 
sólo dos caminos definidos se nos presen_ 
tan como med.ios de verdad y elE}mentos 
de vida que elegir en la organización de 
nuestras sociedades: el liberalismo, que 
afianza-los intereses individuales, estable
ce la ley de la oferta y de la, demanda y 
defiende el libre cambio, y el socialismo, 
que proclama la función social que debe, 
desempeñar la propiedad, rechaza la ley 
de la oferta y la demanda como pernicio
sapara el desarrollo económico y tien
de a la intervención del Estado en todos 
los órdenes de cosas. 

Latinoamérica ha elegido, en principio, 
el camino del socialismo; su historia y su 
presente así lo señalan. 

El mundo también marcha hacia el so
cialismo, y hasta los mismos que hacen 
asco ante esta palabra, en sus acciones y 
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en sus vidas van acercándose a los ideales 
que encarna esta doctrina. 

En el orden económico, el libre cambio 
no existe en parte alguna del mundo. El 
país más citado como ejemplo de régimen 
liberal, Estados Unidos de Norteaméri-, 
ca, es el, país más proteccionista, y de 
aquel régimen sólo guarda el nombre, por 
cuanto los grandes "controles", las 'reali
:¡mciones de planes económicos que abar_ 
can regiones enteras v la ayuda que per
manentemente presta 'a la agricultura, 
destruyen por completo la idea de que 
exista en él un estado liberal. 

En Estados Unidos de Norteamérica, 
dúrante la Guerra de Secesión, en 1864, 
se dicta una tarifa arancelaria fuertemen
te proteccionista, y en 1890 'entra a regir 
la Tarifa Mc Kinley, que hizo imposible 
la importación de mercaderías europeas. 
Unicamente en este último tiempo se ha 
aflojado en parte el proteccionismo, pues 
ya :'>u industria ha adquirido pleno des
arrollo y ha rebasado las necesidades del 
continente económico' que representa N or_ 
te América, por lo que el internacionalis
mo económico que en la actualidad sus
tenta, no pasa de ser más que un corola· 

,rio de su propia economía. Justo es reco_ 
nocer, en consecuencia, que la industriali
zación norteamericana no se obtuvo por 
el libre juego de las fuerzas económicas, 
sino que.el Estado intervino d,ecisivamen
te en su desarrollo, por lo que los países 
poco d~sarrollados, al defender el inter
vencionismo estatal, no hacen más que re_ 
coger .el ejemplo de aquellos que los pre
cedieron y que, gracias a su actuación, 
hoy gozan de prosperidad. 

Al no existir el libre cambio, tampoco 
puéde decirse" que viva el libre comercio 
interno, pues lqs aranceles proteccionis
tas matan la libre competencia interna
cional y crean condiciones de excepción 
para las industrias nacionales que, mu_ 
chas veces, abusando de sus franquicias, 
suben indiscriminadamente los precios o 
relajan criminalmente 'las calidades de 

sus productos, lo qu~ hace necesaria la-in
tervención del Estado en la fijación de los 
precios y demás circunstancias. 

Estas medidas se hacen más imprescin
dibles en tiempos como los actuales, de in_ 
flación y desorden financiero, por cuanto 
no sólo los productores, sino también los 
comerciantes, se aprovechan de la inesta
bilidad económica para regular los pre
cios a su arbitrio, sin más cortapisa que 
sus desorbitadas ambiciones y sú usura. 

Es cierto que existiendo una inflación 
galopante como la nuestra, que llega aun 
70 % anual, el productor y el comercian
te, todo intermediario en general, tienen 
que ganar un alto porcentaje de utilidad 
para poder reponer la mercadería o ar_ 
tículo vendido, pero tal previsión puede 
hacerse en forma más o menos adecuada, 
sin caer en el tropicalismo de los precios. 
Basta -comparar los precios de dos nego
cios para darse cuenta de ello. Mientras 
en una cuadra de una calle, por ejemplo, 
un artículo se vende en 100, en la cuadra 
siguiente, el mismo artículo,' de la misma 
calidad, de la misnÍa fábrica o proceden
cia, se vende en 150. Tal sistema de pre
cios arbitrarios lesiona gravemente nues_ 
tro régimen jurídico y nuestra organiza
ción económica, aumentando la inflación 
en vez de detenerla. 

El delito económico, basado en la fija
ción de los precios por el Estado, vendrá 
a ser un freno que amenguará la inflación 
que hoy aparece incontenible. Ciertamen
te, son necesarias otras medidas más útL 
les y más directas, y es evidente, tam
bién, que la promulgación aislada de este 
proyecto no producirá los efectos desea
'bIes 'sino en mínima cuantía, porque para 
ser eficaz sería necesario que él formara 
parte de un plan bien estudiado y lealmen
te aplicado en contra de la inflación, y no 
fuera un simple parche a un buque que _ha. 
ce agua por todas partes. ' 

Estimo que, en este sentido, si el Go
bierno da muestras de querer aplicar un 
plan de acción inmediata de obras duo 
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raderas, que, permitan una adecuada or
denación económica de nuestra república, 
aumentando y. racionalizando la produc
ción, no habrá nadie que desoiga su lla
mado" 

Creo, igualmente, que en nuestras pos-
tulaciones teóricas o prácticas debemos ser 
leales con el País y no concibo, en conse-

, cuencia, que a veces se adopten acti
tudes contrarias a una· tend~ncia, en 
circunstancias de que, en los he
chos. estamos practicando las medidas que 
dentro de esa tendencia nos son favorables 
y aprovechándonos de ellas. Así,. cuando 
se critica el iI).tervencionismo estatal, 
no puedo menos que recordar una crónica 
periodística de· Henry Wallace, citada en 
su obra "Las Nuevas Fronteras", donde se 
relata lo siguiente: "Miren cómo la Cá
mara de Comercio de los Estados Unidos 
está reunida en Washington de nU.evo. Es
to e.<; el caviar de los grandes negocios. La 
última vez que se reunieron sucedió que 
yo estaba en Washington, y fuí invitado 
por Jesse Jones (Jefe de la Reconstruc
ciór: Financiera) a su banquete. Ahora 
bien, todos los estatutos, reglamentos y se
cretos rituales de ese club de orquídeas, 
es mantener al Gobierno fuera de los ne
gocios. Bueno, eso está muy bien, porque 
cada organización debe tener un propó
sito, pero lo cómico del asunto es que ell03 
presentaban a todos los grandes finan
rustas, el jefe de esto, de aquello y de lo 
más allá. A medida que cada uno se po
nía de pie, J es se escribía en el respaldo 
del "menú" la cantidad que ése había pe
dido en préstamo a la Reconstrucción Fi
nanciera (yo tengo ese "menú" todavía). 
Sí -decían- manténgase al Gobierno 
fuera de los negocios". 

' .. o/ 

Del mismo modo que los referidos miem
bros de la Cámara de Comercio de los Es
tados Unidos, son muchas las personas que 
en Chile· abominan de la intervención es
tatal, mientras para sus negocios se les 
hacen pocas las oficinas fiscales, ~_ entre 
contadas personas acaparan los grandes 

préstamos de las instituciones de crédi
to del Estado y gozan de las previas de 
CONDECOR y demás franquicias que el 
Gobierno otorga. 

Ha llegado el momento en que el inter
vencionismo estatal no sólo entregue pre
vias, sino que, también, mediante la ley de 
Delito Económico, sancione ejemplarmen
te a los grandes responsables de la angus
tiosa situación en que se encuentra el -no
venta por ciento de nuestros habitantes. 
Que termine lá creencia de que únicamen
te la gente escasa de recursos es la que 
recibe penas en nuestro país, y, en gene
ral, en t9dos los países de Latinoamérica, 
expresada n¡agistralmente por el juriscon
sulto mejicano pa:llares, en su célebre 
sentencia: "El Código Civil es el que se 
aplica a los ricos, y el Código Penal a 
los pobres". A terminar con esta atroci
dad tiende el-'éstablecimiento de la insti
tución denominada Delito Económico. Mas 
debemos ser sinceros, fr~nte al proyecto 
elaborado por la Subcomisión designada 
por el Senado, y expresar que no llena las 
conveniencias nacionales, ni, en caso de 
aprobarse, se obtendrán beneficios en su 
aplicación. Desde luego, nos merece impor
tantes reparos, que nos inclinan a estar 
más de acuerdo con el proyecto de la Cá
mara de Diputados. En efecto, el proyec
to en debate sanciona sólo 'al reincidente 
contumaz, mientras deja impune las dos 
primeras infracciones. Es como si para 
castigar a un asesino se le exigiera ma
tar a tres personas, o si para sancionar 
a un ladrón, fuera necesa'rio que éste ro
bara tres veces. Así, el informe expresa 
textualmente: "Es requisito indispensa
ble para que exista cualquiera de los de
litos que configura el artículo 19, la ha
bitualidad; y el inciso final de este artícu
lo dispone que "Se presume la hab'ituali
dad respecto del infractor que ha sido san
cionado más de dos veces por la autoridad 
administrativa competente, por cualquie
ra de los heéhos a que se refiere este al:
tículo". Es decir, la primera muerte o ro-
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bo es sólo una falta, penada con simple . 
multa, y sólo a la tercera la infracción 
pasa a la categoría de delito. 

Ciertamente, ésta es una. original doc
trina jurídica: 

Además, el proyecto invade campos de 
acción que pertenecen a otras órbitas ya 
previstas en las leyes, con la agravante 
de que va más allá de .ellas, es más drás
tico en sus penas. Claro que en estos casos 
ya no exige la habitualidad, no requiere 
la reincindencia, ni tampoco son indus
triales .o comerciantes l.os afectad.os, sino 
el sect.or asalariado de nuestra püblación: 
l.os obrer.os y empleados que se declaran 
en huelga .o que impiden el ejercici.o de la 
libertad de trabajo. . 

Una prueba del criteri.o ad.optado por la 
Subcomisión nos señalan, al respecto, las 
disp.osici.ones c.ontenidas en las letras f) y 
h) del articul.o 39, por cuanto la letra f) 
es repr.oducción de la disposición· del ar
tícul.o 39, N9 49, de la ley s.obre Defensa 
Permanente de la Democracia, que sanci.o
n;:¡. c.omo delito los paros .o huelgas ile
gales que pr.oduzcan o puedan pri.oducir 
alteraci.ones del .orden públic.o .o paraliza
ción en l.os servicios de 'utilidad pública .o 
de funci.onamient.o legal .obligatorio .o da
ñ.o a cualquiera de las industrias vitales. 
En cambio, la nueva dip.osición del pr.o
yect.o, es decir, el inciso 19 de la letraf) 
del artíct,l.o 39, sanci.ona c.omo delit.o t.o
da huelga ilegal que af'ecte a las activida
des de la _pr.oducción, del c.omerci.o .o del 
transp.orte. Asimismo, la letra h) del cita
d.o artícul.o del pr.oyect.o _aumenta fuerte
mente la pena que el Códig.o del Trabaj.o 
establece para el cas.o de l.os que, mediante 
vi.olencia física .o moral, impidan a .otr.o 
el ejercici.o de la libertad de trabaj.o, sin 
perjuici.o de las penas que les c.orresp.on
dan p.or el delit.o que pueda c.onstituir .o 
c.onfigurar la vi.olencia empleada. 

N.o creem.osque en este tiemp.o de an
gustia económica, y desesperación s.ocial 
puedan hacerse disting.os entre hm!!lgas 

legaleR .o ilegales, pues unas y .otras obe-' 
decen a unas mi~mas causas: la trági
ca realidad ec.onómica en que se debate el 
.obrer.o y el emplead.o. 

El señ.or BULNES SANFUENTES. -
j La leyes sól.o un detalle! 

El señor AHUMADA.- N.o es necesa
rio suprimir la ley, sin.o m.odificarla. 

El señor RIVERA.- j Parece que bas
taría C.on no cumplirla ... ! 

El señ.or AMPUERO.- jO c.on dictar 
nuevas leyes represivas ... ! 

El señ.or GONZALEZ (d.on Ehgeni.o) .
Tanta razón tiene el H.onorable señ.or Ahu
mada en sus afirmaci.ones, .que el pr.opi.o 
Gobiern.o -n.o sól.o el actual, sin.o también 
los anteriores- ha tratad.o con pers.onas 
que se enc.ontraban en huelga ilegal, re
c.on.ociend.o que se hallaban en esa situa
ción precisamente por circunstancias S.o
ciales que n.o era p.osible desc.on.ocer. 

La realidad social, por desgracia, no en
caja f$iempre en la legislación p.ositiva. 
y es.o es 1.0 que sucede h.oy en día. 

El señ.or CURTI.- i El G.obierno trata 
c.on cualquiera! j Es.o es 1.0 que sucede! 

El señ.or MARTONES. - Es su deber. I 

El señ.or AHUMADA.- Del mi:cmo m.o
do, y acaso c.on may.or lógica, podríamos 
preguntam.os: ¿ s.on necesarias las huel
gas? Esta interr.ogación suscita .otra n.o 
men.os actual y semejante: ¿ s.on necesa
rias las guerras? Primer.o, debem.os sen
tar una afirmación en la cual creo estare
m.os t.odos de acuerct.o: las huelgas y las 
guerras n.o son deseables, n.o deben cóns
tituir ideales de nuestra humanidad. hm
to a este principi.o, la realidad n.os dice 
que las huelgas y las guerras ocurren a 
pesar de t.oda nuestra buena fe. Ent.on
ces, hay alg.o que anda mal, hay alg.o que 
pr.oduce est.oS trast.orn.os y-I.os presenta co
m.o necesari.os para la humanidad. ¿ Quién 
de n.os.otros podría decir que en este mo
mento n.o se está incuband.o una tercera 
guerr~ mundial? ¿ Quién de n.osotr.os p.o
dría afirmar qUe Chile durante el presen
te añ.o no tuvo un día sin huel~s? 
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Ante tamañas realidades, no podemos 

cerrar los ojos o cruzarnos de brazos, y 

contestar; si unas y otras ocurren, es por

que son necesarias. Lo que debemos hacer 

es procurar explicarnos estos fenómenos, 

llegar a comprenderlos en toda su fuerza 

y dimensión. SÓlo de esta manera y tras 

una leal búsqueda de antecedentes, con

cluiremos que el caldo de cu1tivo de to

dos estos tra'stornos se eneuentra en la 

condición económica de los hombres y de 

los pueblos, que requiere, de tiempo en 

tiempo, un nuevo estatuto de vida, una 

convivencia más consecuente co~ nuestro 

humano destino, y que, a veces, las causas 

que afloran a la superficie en forma direc

ta o tlamativa no son más que la gota de 

agua que ha rebasado el vaso de las pri

vaciones, el estímulo esperado para que el 

evento se produzca, cual el pinchazo que se 

le da a un nervio para mostrar su exci
tabilidad. 

Así t8in fríamente contemplado el asun

to, con voluntad de resolverlo, debemos 

entender que las huelgas son necesarias 

eua ndo los asalariados no disponen de otra 

herramienta digna para obten1r sus pro

pósitos de mejoramiento económico, y, en 

con"lecuencia, ~delanto cultural, social y 

moral, ya que, de lo económico, 10 demás 

viene por añadidura. Entonces, no cabe 

hablar de huelgas legales o ilegales, ni 

mucho menos de delitos económicos perpe

trados mediante la declaración de una 
huelga. 

Por otra parte, estimamos que los más 

peligrosos delincuentes no se encuentran 

entre el comercio minorista, que necesita 

comprensión y ayuda, sino entre los gran

des intermediarios que se aprovechan de 

todos los resortes e influencias para obte

ner pingües utilidades en negocios mo

ralmente ilícitos, aunque jurídicamente 

parezcan cumplir todos los requisitos le
gales. 

El Partido Socialista Popular hace ver 

la urgente necesidad que existe en dictar 

un Código del Comerciante Minorista que 

termine con las inspecciones r~petidas que 

perturbam sus actividades, que simplifique 

su tributación y le proporcione una con

veniente previsión sociaL Vivimos una épo

ca de transición y renovación, en que, ago

nizantes o muertas las viejas normas que 

organizaron la sociedad liberal, las poten

cias colectivas son más fuertes que lo es

tatuído en las leyes, superan los marcos 

legales y exigen la dictación de. normas, 

como la del delito económico, más conse

cuentes con la nueva realidad social. 

Leales a nuestra doctrina y atentos in

térpretes de las necesidades populares, 

los Senadores d~ estos bancos votaremos 

en general el proyecto de delito eCQJlómi

co, que ocupa nuestro debate. 
He dicho. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Queda pendiente la dis

cusión del proyecto. 

Se va a dar cuenta de algunas indicacio

nes. 

PUBLICACION DE DEBATE 

El señor ,SECRETARIO.- Los Hono

rables señores Rodríguez y Ampuero for

mulan indicación para publicar "in ex

tenso" el discurso que acaba de pronun

ciar el Honorable señor Ahumada. 
-Es aprobada la ind1:cación. 

El señor MARTONES.- Está acorda

do publicar "in extenso" todo el debate 

sobre el proyecto referente al delito eco

nómico. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) . -Efectivamente, señor S.e-
nador. . 

REPRESENTANTE DEL SENADO EN EL CON_ 

SEJO DE FOMENTO E INVESTIGACIONES 

AGRICOLAS.- RENUNCIA DEL SE~OR JUAN 

PE~AFlEL ILLANES 

El señor SECRET ARIO.- En la últi

ma sesión, se dió cuenta de la renuncia que 

el Diputado señor Juan Peñafiel Illanes ha 

formulado del carg~ de representante del 

Senado en el Consejo de Fomento e lnves-
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tigadónes Agrícolas del Ministerio de 
AgrIcultura. 

-Se acepta la renuncia y se fija la se· 
sión del martes próximo para designar 
reemplazante. 

El señor CERDA.- ¿ y se fijaría hora 
para la votación, señor Presidente? 

Ei señf>r ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En la hora de votaciones, 
o sea, a las diez para las seis. 

LlBERACION DE DERECHOS DE INTERNA

CION A MAQUINARIA PARA SERVICIO ELEC

TRICO DE IQUlQUE.- INCLUSION DEL PRO-

YECTO EN LA CUENTA 

El señor SECRET ARIO.- Los Honora
bles señor,es Mora y Alessandri, don Fer
nando, fonnulan indicación para incluir 
en la Cuenta de la presente sesión una 
moción, de la que son autores Sus Seño
rías, que libera de dereéhos de interna
ción y otros, la maquinaria adquirida' por 
la Dirección General de Servicios Eléc
tricos y de Gas, destinada al mejoramien
to del servicio eléctrico de la ciudad de 
Iquique. 

El señor ALESSANPRI, don Fernando 
(Presidente). - Si le parece al Senado, 
quedaría acordado incluir en la Cuenta de 
esta sesión el referido proyecto y se en
viaría a la Cámara de Diputados, donde 
constitucionalmente debe tener su origen. 

Acordado. 

GASTOS DEL MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES.- ENVIO DE FUNCIONARIOS 

AL EXTRANJERO.- PETICION DE INFORME A 

LA CONTRALORIA 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble señor Correa formula indicación pa
ra que, en .su . nombre, se remita oficio al 
Contralor General de la República, a fin 
de que se sirva informar acerca de los gas
tos en que ha incurrido el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en 1954, con cargo 
.al ítem Variables del presupuesto corres-

pundiente, por viajes de funcionarios al 
exterior,con indicación del detalle irroga
do por expensas, pasajes de funcionarios 
y familias, gastos de instalaciÓn, de re
presentación y todo otro que la misión ha
ya requerido; y, además, los nombres de 
los funcionarios y fecha de cada salida. 

El señor FIGUEROA (Presidente). -
Se dirigirá oficio eri nombre del señor 
Senador. 

Se suspende la sesión por quince minu
tos. 
~Se suspendió la sesión a las 17.51. 

SEGUNDA HORA 

VI.-INCIDENTES 

-Continuó la sesión a las 18.28. 
El señor FIGUEROA (Presidente). -

Tiene la palabra el Honorable señor To
rres. 

El señor TORRE S.- El Honorable se
ñor Bossayme ha pedido le ceda mi lu
gar, con reserva de mi derecho para in· 
t~rvenir a continuación. 

El señor FIGYEROA (Presidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

INAUGURACION DE LA REFINERIA NACIO_ 

NAL DE PETROLEO 

El señor BOSSA Y.- El Presidente de 
la República, señor . Ibáñez del Campo, 
acaba de inaugurar, con especial solemni
dad, otra de las obras de los Gobiernos 
radicales: la Refinería Nacional de Petró
leo, ubicada ~n Concón. Esta es una más 
de entre las muchas realizaciones que los 
Gobiernos radicales emprendieron con el 
objeto de liberar a la economía chilena de 

. sus dependencias foráneas y de convertir
la en una economía industrializada, capaz 
de garantizar nuestro desarrollo económi
co y de procurar el mejoramiento del ni
'el de vida del pueblo. La industrializl'l-

tr 
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ción de Chile es obra nuestra y, de ella, 

con justos títulos" nos enorgullecemos. 

En efecto, el año 1938 se inicia un nue

vo y fecundo capítulo en nuestra historia 

con la ascensión al Poder Supremo del emi

nente e9tadista y maestro don Pedro Agili

rre Cerda, cuya memoria guarda con ve

neración toda la ciudadanía. Ya, en 1933, 

las páginas de su libro "El problema in

dustrial" revelan sus inquietudes y las 

concepciones que se están generando en su 

profunda y bien dotada 'inteligencia. Las 

naciones jóvenes -decia- han ido apre

ciando "que la pérdida de la nacionalidad 

se verifica hoy no, sólo con la entrega te

rritorial, sino Con la sumisión económica, 

que empi~a con la concesión de las mate

rias primas y con el descuido del pro

pio ahastecimiento'~ (pág. 93). Y más 

adelante agregaba: "los gobernantes no 

son hoy, como antaño, los tranquilos es

pectadores de la lucha industrial o comer

cial, sino los gerentes o administradores 

de una gran empresa, con actividades com

plementarias, todas ellas dirigidas al bien 

común de los accionistas principales, la 

masa que forma la coléctividad nacional, 

solidaria en todos sus intereses" (pág. 

101). • 
Desde la Presidencia de la República, 

Aguirre Cerda realiza sus grandiosos pro

yeCtos de estadista visionario. Crea, en 

primer lugar, la Corporación de Fomento 

de la Producción, que, en el hecho, fué el 

sólido cimiento intelectual y técnico de 

toda la tarea posterior. Desde allí, los 

Gobiernos radicales promovieron la eje

cución de un vasto plan de electri{icación 

que ha permitido extender el progreso ha

cia las diversas secciones del territorio y 

comunicar un acelerado y renovador im

pulso al progreso fabril de Chile. 

, Desde la Corporación, se concibió, or

ganizó y ejecutó la empresa siderúrgica de 

San Vicente, cuyo aporte al avance indus

trial y a la diversificación de nuestras 

producciones, no hace mucho, quedó de ma

nifiesto en una exposición en que los in-'· 

dustriales del acero llevaron, objetiva

mente, al conocimiento público la inmen

sa transformación que había experimen

tado la economía chilena con motivo de 

Huachipato. Desde la 'Corporación, se hi

zo realidad el petróleo, el azúcar de beta

rraga, etcétera. Desde 1938 hasta, 1953, 

la producción de la industria fabril crece 

en un 81 %, con una tasa acumulativa de 

crecimiento anual que alcanza' al 5,5 %. 

Desde 1938 hasta 1952, el poder adquisi

tivo de los obrer~s aumenta en un 70,7%. 

Según las últimas estadísticas publicadas 

a este respecto por el Banco Central de 

Chile, 'en diciembre de 1954, los obreros 

habían perdido el 50,7% de sus jornales 

reales con relación a los que disfrutaban ' 

cuando, en 1952, dejó el poder el Exce

lentísimo señor González Videla. En otras 

palabras, en dos años del Gobierno del se

ñor Ibáñez, el pueblo trabajador ha sufri

do una pérdida tremenda del nivel de vi

da que supieron proporcionarle los Go

biernos radicales y que el señor Ibáñez, 

durante su campaña electoral, prometió' 

mejorar y que, en el hecho, no ha hecho 

sino reducir cruel y pesadamente. 

El petróleo estuvo, durante siglos, hun

dido en el subsuelo magallánico, aguar

dando la acción de la iniciativa privada o 

de los gobiernos; mas la espera fué en 

vano. Sólo a partir del año 1942 se ini

cia la exploración sistemática de diversas 

áreas del suelo magallánico. Para este 

efecto, el Gobierno de don Juan Antonio 

Ríos encomendó la tarea a la Corpora

ción de Fomento. Tres largos años exigió 

este trabajo" y la prospección' geofísica 

logró ubicar numerosas estructuras que 

reunían condiciones muy propicias para 

que allí se hubiese acumulado petróleo. 

Sin embargo, era necesario comprobar 

las investigaciones geofísicas mediante la 

perforación del terreno. En septiembre de· 

1945, se abre esta segunda etapa en la bús

queda de nuestro petróleo, y sólo tres me

ses despUés, en diciembre de ese mismo 

año, surgía en Manantiales el primer cho-
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rro de petróle.o, chileno. Esta fué la prue
ba de que sólo se requería un esfuerzo 
sistemático y bien organizado para llegar 
al descubrimiento y posesión de tal fuen
te de riquezas indispensable para lle
. var a cabo nuestras aspiraciones de pro
,greso industrial y de soberanía ecOnómi
ca. ' 

A comienzos de 1946, el Gobierno entre
gó a la Corporación de Fomento la explo
tación del petróleo magallánico. En vista 
del desarrollo de las actividades petrolífe
rllS, la Corporación de Fomento, en 1948, 
creó su Servicio del Petróleo. Más tarde, 
en el año 1950, bajo la administración del \ 
señor Gon;zález Videla, se dicta, por ini
ciativa del Ejecutivo, la ley NQ 9.618, que 
creó la Empresa Nacional de Petróleo. Es
ta ley vino a ratificar el dominio absolu
to, inalienable e imprescriptible del Es
tado sobre los yacimientos de petróleo. en 
cualquier terreno en que se encuentren y 
encomendó a dicha empresa el ejercicio de ' 
los derechos que, sobre la materia, la Je
gisla~ión chilena reconoce al Estado. Esta 
ley fué la consagración definitiva del 
principio de la nacionalizaCión de nuestra 
riqueza petrolera. 

Bien vale la pena citar algunas cifras 
que ponen de relieve la labor cumplida. 

I Desde diciembre de 1945 hasta el año 
en curso, se han perforado en Magallanes 
140 pozos, de los cuales 59 resultaron pro
ductores de petróleo; 27, productores de 
gas, y 54, inútiles. Si estos resultados se 
comparan con los conseguidos en otros 
países petroleros, el porcentaje de éxito es 
muy satisfactorio. 

Debe destacarse que la cantidad de me
tros perforados y de pozos ha ido en cons
tante ascenso, como lo demuestran las 
estadísticas que e~isten al respecto y' 
que no vamos a reproducir, a fin de des
pojar a esta exposición de la aridez esta
dística. 

Eso sí que cabe destacar con énfasis que 
el área total magallánica con posibilidades 
petroleras se calcula en 55.000 kilóme-

tros cuadrados y que ya se han hecho ex
ploraciones que cubren sobre 30.000 kiló
metros cuadrados. 

En cuanto a la producción de pef;róleo, 
ésta comenzó en 1949. Desde ese año hasta 
junio de 1954, Magallanes ha producido 
700.000 metros cúbicos de petróleo crudo. 
Se espera que en el año en curso, la pro
ducción anual alcance a 280.000 metros 
cúbicos. En 1951, la producción aumentó 
en 20,5% respecto al año anterior; en 
1952, lo hizo en 20%, y en 1953, en 38%. 
Para que Magallanes se encuentre en con
diciones de poder satisfacer todas las nece
sidades del País, sería preciso que pro
dujera más o menos 1.000.000 ge metros' 
cúbicos de petróleo crudo. Los técnicos 
consJderan que esta cifra debe alcanzarse 
en el año 1958. Desde ese momento, Chi
le habrá logrado su plena independencia 
en el abastecimiento de combustibles lí
quidos. 

Conviene, también, recordar que el pe
tróleo chileno de Magallanes es de exce· 
lente calidad: tiene un alto coritenido de 
bencina y es especialmente adecuado para 
la producción de lubricantes, a causa de 
estar exepto de azufre y poseer una bue
na naturaleza parafínica. Tan cierto es lo 
anterior, que bien sabido es que el pe
tróleo crudo chileno que se exportaba lo 
era a los precios más altos que se pagaban 
en los mercados internacionales. 

Febrero del año 1950 marca otra eta
pa histórica: En efecto, en quella época, 
se termina la construcción del oleoducto 
de 70 kilómetros de longitud que une los 
pozos de Manantiales con el puerto de em
barque de Caleta Clarencia. y digo que es 
ésta una etapa histórica, porque la cons
trucción de este oleoducto permitió la ex
portación del petróleo crudo chileno, de 
tal modo que nuestro país, hasta entonces 
mero fmportador dé combustibles líquidos, 
se transforma en exportador de petróleo 
y empieza a concurrir, en los mercados 
mundiales de ese producto. El último em- . 
barque de petróleo para la export~ción 
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se hizo el 15 de agosto de 1955, ya que, 

desde entonces, todo el petróleo crudo pro

ducido se ha enviado a la Refinería Na

cional de Coneón. El total del petróleo ex

portado fué de 672.000 metros cúbicos, 

con un valor total de 13.000.000 de dóla

res. 
En 1950, después de los estudios téc

nicos pertinentes, el Gobierno radical de

cidió. construir, en Manantiales, una plan

ta piloto que sirviese para abastecer las 

necesidades regionales de bencina, "kero

sene" y petróleo Diesel. 'Para tal efecto, se 

invirtió en esta planta la suma de dos mi

llones de dólares y. más de sesenta millo

nes de pesos en moneda corriente. 

Desde junio del año 1952, la planta pi

loto ha estado abasteciendo a la provin

cia de Magallanes de los combustibles lí

quidos que necesita. Durante el año 1954, 

por ejemplo, produjo nueve millones de 

litros d.e gásolina natural; once millones 

de litros de bencina para automóviles; un 

millón setecientos mil litros de "kerosene" 

y diez millones doscientos mil litros de! pe

tróleo diesel. La planta de Manantiales 

produce, también, propano y butano. Con 

respecto al primero, se está vendiendo, en 

parte, a la República Argentina y, según 

se nos informa, en el año último, la expor

tación de este produéto significó para el 

País uri ingreso de ciento cinco mil dóla

res. 

Pero toda esta obra estaba inconclusa 

mientras no se completara con una refine

ría nacional de petróleb, destinada a sa

tisfacer todas o gran parte de ellas, las ne

cesidades del mercado interno. Ya en 1940, 

se iniciaron los estudios económicos ten

dientes a la instalación de esa refinería y, 

en 1945, se contrató la asesoría de técnicos 

norteamericanos que hicieron recomenda

ciones de mucha importancia sobre la ma

teria. El señor González Videla, tan pron

to como asumió el Mando Supremo, deci

dió ir a la construcción de la Refinería N a

cional, acelerando, para este objeto, los es

tudios y proyectos definitivos, tarea en la 

que tuve a honra colaborar como Mini~

tro. En 1951, sé abrieron propuestas para 

la construcción de la planta y, en septiem

bre de ese año, se firmó en La Moneda el 

contrato correspondiente. 
Esta refinería tiene capacidad para ela

borar diariamente tres mil metros de pe

tróleo crudo. La planta de Concón podrá 

abastecer las necesidades totales del País 

en bencina y "kerosene", como asimismo 

las de la zona Central y Sur en lo que.se re

fiere a petróleo diesel y petróleo combus

tible. 
La importancia de la Refinería N acio

nal de Petróleo, en lo que se refiere a su 

influencia en la balanza de pagos, puede 

apreciarse considerando que"en 1954, pa

ra mantener la normalidad de la actividad 

económica, el País necesitó importar com

bustibles líquidos y productos derivados 

del petróleo por un monto aproximado a 

treinta y cinco millones de dólares. No es 

,exagerado prever que esta suma pueda, 

con facilidad, duplicarse en el curM de los 

próximos diez años, atendido el ritmo de 

crecimiento de los consumos. Es obvio ,que 

esta cifra no representa el ahorro neto de 

divisas, ya que es preciso deducir el va

lor del petróleo crudo que, de no refi

narse en Chile, se exportaría y, también, 

los gastos en moneda extranjera que irro

ga la operación de la planta. 
Se calcula que el funcionamiento de la 

Refinería producirá al País, en el año en 

curso, un. ahorro neto de cuatro millones 

de dólares. En otras palabras, el pasivo 

de nuestra balanza de pagos se aliviará 

en esta suma, que podrá destinarse a la 

importación de otros elementos o mate

riales que el País requiera. 
Desde otro punto de vista, el' abasteci

miento propio de combustibles líquidos 

confiere al País un elemento de seguridad 

e independencia que no es fácil apreciar 

pecuniariamente, pero que, sin duda, tiene 

'un alto valor, es de un dilatado alcance y 

constituye un elemento fundamental para 

el desarrollo de nuestra economía y su in

dependencia de los mercados foráneos. 
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Como se sabe, la inversión realizada en 
la refinería asciende, más o menos, a on
ce millones de dólares y novecientos millo
nes de pesos, moneda corriente. Esta in
versión es producto del solo esfuerzo na
cional, sin que en ella hayan participado, 
en forma alguna, los capitales extranje
ros, privados o de otro orden. Más que 
ningún otro caso, el petróleo es el produc
to del sacrificio del País, ya que no se 
ha contado con la cooperación financiera 
internacional. 

En síntesis, esta riqueza se ha descu
bierto y puesto en trabajo gracias al ex
clusivo sacrificio de todos los chilenos y 
mediante la sola intervención del Estado y 
bajo la dirección creadora de los Gobier
nos radicales. 

,Mi partido considera que las fuentes 
productoras de energía deben ser de pose
sión del Estado, ya que ellas representan 
factores indispensables para el crecimien
to económico y, en último término, condi
cionan el bienestar del pueblo, No puede 
afir;marse, con seriedad, que esta política 
responda a un afán demagógico, que nun
ca hemos practicado, ni a un nacionalis
moexagerado e infructífero. Para demos
trarlo, basta con recordar las palabras de] 
que fué gran Presidente de los Estados 
Unidos, Franklin Délano Roosevelt. Dijo 
Roosevelt: "Las fuentes naturales de ener
gía que pertenecen al pueblo deben seguir 
siempre en posesión suya. Esta política es 
tan importante como la libertad america
na; tan importante como la constitución de 
los Estados Unidos. Nunca, mientras yo 
sea Presidente de los Estados Unidos, el 
Gobierno Federal abandonará su sobera
nía y "control" sobre sus fuentes de ener
gía". 

La historia reciente nos demuestra cuán 
arraigado, se encuentra este principio en 
el alma colectiva de los pueblos y las vio
lentas reacciones que provoca todo inten
to de violarlo. En efecto, entre las mu
chas y diversas causas que acarrearon la 
caída del régimen peronista, ocupa lúgar 

de importancia especialísima el convenio 
que entregaba a la Standard Oil la conce
sión petrolera. 

El Partido Radical, consecuente con.el 
principio que -antes hemos dejado enun
ciado, estima que' la riqueza del petróleo 
debe aprovecharse en Chile para el pro
greso de Chile y el bienestar de los chile
nos. Pensa'mos que abrir las puertas del 
petróleo chileno al imperialismo extran
jero significa la pérdida de todo el sacri
ficio realizado y la renuncia a la conquis
ta de la independencia económica que Jos 
Gobiernos radicales iniciaron en 1938, 
guiados por el genio creador de Aguirre 
Cerda. Si, como se anuncia, el Gobierno 
pretende derogar las disposiciones lega
les que consagran la nacionalización de la 
riqueza petrolera y dictar otras que per
mits:n a los capitalistas particulares, na
cionales o extranjeros, iritervenir en este 
aspecto fundamental de nuestra economía, 
no escatimaremos esfuerzos para impedir 
que se consume este atentado contra los 
intereses superiores y permanentes de la 
Nación y del pueblo chileno. La Refinería 
Nacional de Petróleo está demostrando los 
enormes beneficios que pueden derivarse 
de una acción perseverante, sostenida por 
el Estado, sin la cooperación de capitales 
privados extranjeros y fundamentada sólo 
en el sacrificio colectivo de los chilenos 
y en el propósito de reservar para el pa
trimonio nacional las fuentes productoras 
de energía que, como ya se ha dicho, con
dicionan el progreso económico y todo 
nuestro porvenir. 

Nada más, señor Presidente. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor FIGUEROA (Presidente). -
Se va a dar cuenta de una indicación. 

El señor SECRETARIO.- Los Hono
rables señores Correa, Mora y Torres for
mulan indicación para que se publique 
"in extenso" el discurso pronunciado por 
el Honorable señor Bossay. 
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El señor FIGUEROA (Presidente). -

Si no hay oposición, daré por aprobada 

la indicación. 
Aprobada. 
Puede hacer uso de la palabra el Hono

rable señor Torres. 

DECLARACION DEL PRESIDENTE DE LA RE_ 

PUBLICA SOBRE OBRAS DE DEFENSA DEL 

PUEBTO DE CORRAL Y PAVIMENTACION DEL 

CAMINO LONGITUDINAL.- OFICIOS 

El señor ACHARAN ARCE.-¿Me per

mite, señor Presidente? 
Quiero rogar al Honorable señor To

rres que tenga la amabilid~d de conce

derme, a lo sumo, cinco minutos, así como 

tuvo tanta gentileza para aceptar una in

terrupción al Honorable señor Bossay. Le 

formulo esta petición porque tengo que 

ausentarme./ 
El señor TORRES.- Con mucho gus

to, Honorable Senador. 
El señor FIGUEROA (Presidente). :.-.

. Con la venia del Honorable señores Torres, 

puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor ACHARAN ARCE.- Mucha!? 

gracias. 
Señor Presidente, no cumpliría mis de

beres de Senador por las provincias aus

trales, si guardara silencio frente a las re

cientes declaraciones que formuló el Pre

sidente de la República en la ciudad de 

Valdivia respecto de dos importantes pro

blemas de orden público que interesan a 

esa provincia y, aun, al País entero. Esos 

problemas son el puerto de Corral y la pa

vimentación del camino longitudinal. 

Su Excelencia, según la versión de la 

prensa~ dijo que las obras de defensa del 

puerto de Corral no se podrían hacer, por 

ahora, por falta de financiamiento, y, en 

cuanto a la pavimentación del camino lon

gitudinal, que se procurarían nuevos re

cursos porque los existentes son insufi
cientes. 

A la simple vista, las palabras de Su 

Excelencia parecen ser muy lógicas y a 

nadie podrían llamarle la ateRCión: pero, 

a los que conocemos a fondo estas mate

rias, nos sorprenden, porque significan 

que el Ej ecutivo no piensa, a lo. menos en 

cuanto a Corral, darle solución, y, con ello, 

revela indiferencia, indolencia o incom

prensión, olvidándose que, irremisiblemen

te, acarreará la pérdida del puerto, lo que 

será de funestas consecuencias para la zo

na que se sirve de esa vía de comunicación 

para su comercio con las ciudades y puer~ 

tos de la costa del litoral ~, muy principal

mente, con el exterior. 
Esto no lo ve el Jefe' del Estado a pe

sar de que dos años antes había declarado 

en una manifestación pública que las obras 

de Corral se iniciarían inmediatamente y, 

como la mejor demostración de su propó

sito, agregaba que empeñaba solemnemen

te su palabra de honor de soldado y go

bernante. 

La ciudad de Valdivia batió palmas y 

/quedó esperando la realización de la obra; 

y ahora que ha conocido las nuevas' de

cláraciones de Su Excelencia, no sale de 

su estupor. 

El problema del embancamiento de la 

bahía de Corral debe resolverse sin demo

ra alguna, porque cada día que pasa agra

va más su situación. 
El banco de arena de las Tres Herma

nas cubre' ya las tres cuartas partes de la 

bahía y avanza día por día, dejando un es

trecho canal al lado del pueblo de Corral, 

con fuerte corriente, que dificulta la ma

niobra de los barcos aun en el verano y 

. que en el invierno la hace casi imposible 

por efecto del fuerte oleaje. Por eso, los 

barcos de las compañías navieras extran

jeras, en general, ya no recalan en ese 

puerto y sólo la flota de una gran empresa 

naviera de Valdivia se arriesga aún g 

mantener el servicio, por espíritu regiona
lista. 

El cegamiento del estrecho canal que 

da acceso al pequeño fondeadero que que

da, borrará del mapa al puerto de Corral 

y le ocurrir~ a ésté 10 que le sucedió al 
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puerto de Constitución, que vive' del re
cuerdo de lo que fué. 

Por tanto, es de imaginar el desastre 
que significará, como ya lo he dicho, pa· 
ra Corral, Valdivia y toda su zona de 
atracción. Y como si todo esto fuera po
co, se puede crear una situación aún más . 
grave, por cuanto el embancamiento afec
tará, también, a toda la red fluvial nave
gable de la provincia, desde el momento en 
que como resultante de este fenómeno no 
podrán los ríos y sus afluentes vaciar sus 
aguas al mar, especialmente con las cre
cidas provenientes de las torrenciales llu
vias de invierno. 

Significa esto que todos los terrenos ve
getales de las vegas, como asimismo los ca
seríos y pueblos y especialmente la ciu
dad de Valdfvia tendrán que vivir bajo el 
fantasma de las inundaciones que traerán 
apreciables daños ma:teriales y aun de vi
das. 

No solamente los habitantes de la pro
vincia de Valdivia ábrigan estos temores, 
sino que también los consideraron seria
mente los Gobiernos anteriores, que con
fiaron los estudios del puerto de Corral a 
expertos ingenieros, y muy en particular 
el Gobierno del señor González VideIa, 
que confió los estudios al Laboratorio de 
Vicksburg. Sólo el Gobierno del señor Ibá
ñes no le ha prestado debida atención y se 
satisface con estar haciendo declaraciones 
que han exacerbado los ánimos de los su
fridos hijbS de la provincia de Valdivia. 

Cada vez que se ha propuesto algún fi
nanciamiento para el proyecto general de 
puertos, que comprende todas las, obras 
marítima,s de u!-lestro litoral,' especial
mente las de Corral, el Gobierno ha echa
do mano de ese financiamiento para pa
gar aumentos o reajustes de sueldos del 
personal de la Administración Pública. 

Si el Ejecutivo no tiene el propósito de 
formalizar el despacho del proyecto ge
'neral por el Congreso, ¿ por qué no propo
ne que se desglose la parte pertinente al 
puerto de Corral? Le pido y encarezco al 

Gobierno que así proceda, y lo mismo a la 
Comisión de Hacienda de la Cámara de 
Diputados, donde está pendiente el estu
dio de esta iniciativa que data de 1951. 

La paciencia de Valdivia y Corral ya se 
está agotando, y si hace un año ambos 
pueblos tuvieron el propósito de ir a la 
huelga completa de todas sus actividades, 
como una manifestación de protesta por la 
burla de que Slll1 objeto, ahora tendrían 
plena justificación y me atrevería a apo
yarlos. 

N o creo que Gobierno y Congreso quie
ran cargar con la responsabilidad que so~ 
bre ellos pesa. Por eso, confío en su ac
ción inmediata. Para este efecto, solicito 
de la Mesa quiera remitir oficio al Presi
dente de la República e, igualmente, a la 
Comisión de Hacienda de la Cámara de 
Diputados, encareciéndoles que se trate 
por separado el proyecto relativo al puer
to de Corral, df'sglosándolo del proyecto 
general, si no fuera posible despacharlo 
conj untamente. 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si al Senado le parece, se dirigirán los 
oficios solicitados, en nombre del señor 
Senador. 

Acordado. 
El señor ACHARAN ARCE.-En 

cuanto al problema de pavimentación del 
camino longitudinal, puedo asegurar al 
Presidente de la República que hay fon
dos suficientes para darle solución en el 
plazo de cinco años. 

Para 1956, se dispone, por medio' de le
yes especiales y del Presupuesto, de más 
de cinco mil millones de pesos sólo para el 
camino longitudinal. Si calculamos el cos
to en diez millones de pesos por kilóme
tro, se podrían pavimentar 500 kilóme
tros al año, y,' en cinco años, 2.500 kiló
metros, o sea,' todo el camino longitudi
nal. 

Pero, para tener la seguridad de que se 
invertirán los cinco mil millones, habría 
que depositar estos fondos en un~ cuenta 

. especial en el Banco del Estado, y para ese 
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efecto bastaría con despachar el proyec

to de ley que me di el agrado de proponer 

a esta corporación y que ha sido aproba

do ya por el Senado y, en, general, por la 

Cámara de Diputados. Mientras lÍo se 

despache este proyecto de ley que pone 

los fondos de ~aminos a cubierto de las 

tentaciones del Ejecutivo, no habrá ca

mino longitudinal en un plazo prudente. 

Nada más, por ahora, señor Presiden

te, y agradezco al Honorable señor To

rres el haberme concedido esta interrup

ción. 
,El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Quiero rubricar las palabras de, mi Hono

rable colega de, representación, señor 

Acharán Arce. 
Abrigo todavía la esperanza de que el 

Presidente de la República no haya he

cho tales declaraciones y que ellas, por lo 

tanto, le hayan sido at:ribuidas por error 

\lel periodista que las trasmitió. i No es 

posible que Su Excelencia el Presidente 

de la República visite los territorios de 

Chile' para desanimar a sus habitantes! 

El problema del embancamiento del 

puerto de Corral es de extraordinaria 

gravedad y ha sido considerado en diver

sas oportuñidad~s. Hay un proyecto de 

ley que tiende a proporcionar los recur

SQS necesarios para la reestructuración 

de los diversos puertos del País y, entre 

ellos, figura el de Corral. Esto aparte, 

hay otros proyectos que, por vía indepen-' 

diente, quieren dar los elementos necesa

rios para que puedan llevarse a cabo es

tas obras que han sido estudiadas por un 

laboratorio norteamericano. 
N o sé por qué temo que aquí estén ju

gando rivalidades de orden técnico, las 

que en última consecuencia viene a pagar 

el puerto de Corral, en el que hoy ya no 

recalan los grandes vapores. 
Acompaño al Honorable colega en su 

protesta, y me sumo a ella e solicitando 

I que mi firma sea agregada a los oficios 

que se dirigirán al Gobierno y a la Cá

mara de Diputados. 

Respecto de la pavimentación del ca

mino longitudinal ha pasado algo seme

jante. Hay leyes que hemos despal!hado, 

hay recursos consignados. De modo que 

Su Excelencia el Presidente de la Repú,.. 

blica no ha sido feliz en sus ,declaraciones. 

N o es mi propósito volver a hacer una 

oposición que hiera personalmente al Pri

mer Mandatario; pero no he podido dejar 

de decir estas cosas. Francamente, las 

expresiones del Presidente de la Repú

blica no están a tono con las necesidades 

que afligen al País. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Se agregará el nombre de Su Señoría a 

los oficios que se enviarán. 

El señor FIGUEROA (Presidente).

Como va a terminar la hora, solicito el 

acuerdo del Senado para prorrogarla has- ' 

ta que el Honorable señor Torres termine 

su intervención. 
Acordado. 
Puede usar dI' la palabra el Honorable 

señor Torres. 

POLITICA INTERNACIONAL DEL GOBIERNO 

El señor TORRES.-Señor Presidente: 

Hace muy braves días, en medio del 

silencio ceñudo de la opinión nacional, 

que en vano procuró quebrar el incienso 

oficial de obligadas manifestaciones de 

adhesión, el Presidente de la República 

señor Ibañez cumplió la mitad de su 

mandato constitucional. No hubo en tor-

e no a él las multitudes engañadas de 108 

días iniciales de su Gobierno; no hubo, 

tampoco, el despliegue de oratoria impro

visada de otros años, en que se trazaban 

planes de unidad y "compatriotería" con 

el hoy depuesto dictador trasandino; no 

,hubo, siquiera, el aplauso de las mesna

das arrebañadas por el edecán naval-sin

dical para oír la palabra presidencial. Só

lo el silencio, el silencio que rodea los se-

, 
,.} 
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pulcros, circtlndaba el 3 de noviembre los nuestra historia: caminar siempre hacia aledaños de la Moneda. adelante a la conquista de mayores bienes Es que nada de bueno en lo interno para esta patria nuestra. 
puede esperar el País de este Gobierno Yo diría, Honorable Senado, que el que camina hacia su ocaso. Seguirá el to- Presidente A¡guirre Cerda y Marcial Morrente desbocado de lá inflación arras- r.a tuvieron la virtud suprema de poner trando los sueldos y salarios, cada día oído atento a los ímpetus de una raza más ilreapaces para solventar el diario vi- conquistadora como la nuestra y el coravir; seguirán los Ministros exponiendo zón palpitando al mismD. ritmo que los planes ineficaces o su propia ineptitud; forjadores de nuestra nacionalidad. seguirá el Ejecútivo bu~cando la forma Porque el decreto de 6 de noviembre de cómo excusar u ocultar su inveterada in- 1940 no es sino el trasunto de una voluncapacidad. tad que vertía desde los albores de la In-Pero en el orden internacional existen· dependencia marcando su huella a lo largo proolemas y situaciones que no pueden de nuestra historia. 
continuar en el plano en que se encuen- Fue O'Higgins, en el nacer de nuestra, tran, si no queremos que Chile se precipi- vida de nación soberana,quien tendió la te de bruces hacia un incomprensible 'mirada hacia el Polo Sur y señaló el ca- , ~islamiento qUe mAs tarde habría de traer- mino hasta donde debían avanzar nuesnos las peores consecuencias. tras fronteras, fundadas en legítimos tí-Creo que cumplo un alto deber patrió- hilos de dominio. Y ~ás tarde fueron tieo al llamar la atención del ¡'efe del Es- Montt y Riesco quienes dieron los primetado sóbre estos hechos, sin que ello im- ros pasos para alcanzar el porvenir an~ porte invadir sus atribuciones constitu- tártico de Chile. . 
cionales comoeondllctol' re3ponsable de Quiso el destino que fueran ún Mandata-nuestras relaciones exteriores. río radical.y un Ministro que es hoy dis

Una grata fecha 

Pero antes de entrar a la materia que 
me . he propuesto, quiero unir mi voz al 

'coro entusiasta con que' los chilénos han 
recordado en estos' días el décimoquinto 
aniversario de la firma del decreto supre
mo que fijó los límites qe la Antártida o 
Territorio Antártico Chileno. 

Se ha recordado la figura egregia del 
ex Presidente de la República Excmo. se
ñor Pedro Aguirre Cerda y de. su Minis
tro de Relaciones Exteriores don Marcial 
Mora Miranda, nuestro compañero de es
tos bancos, firmantes de ese documento 
histórico. Bien se merecen ellos los elo
gios que sin régateos les han tributado 
hombres de todos los campos espirituales, 
porque supieron cristalizar en un acto de 
Gobierno la fe inquebrantable que ha 
inspirado a los chilenos a lo largo de 

tinguido colega . nuestro, quienes dieran 
formas reales a los sueños del 'Padre de 
la Patria y a los esfuerzos de dos ilustres 
Presidentes. A ellos el País ha debido 
rendir el homenaje agradecido de su re
cuerdo y su devoción. 

Llena también de orgullo nuestro sen
.timiento partidiRta, poder decir que co
rrespondió más tarde a' otro Mandatario 
radical, al ex Presidente de la República 
Excmo. señor Gabriel González Videla, 
llegar hasta nuestras lejanas posesiones 
de la Antártida como jefe constitucional 
de un ,país soberano de esos territorios. 
En esa oportunidoo, fué Chile mismo 
quien puso su planta en el continente de 
los hielos. Representantes del Parlamen
to, del Poder Judicial, de la Administra
ción Pública y de la prensa nacional lle
garon hasta' la Antártida para, decir desde 
allí al mundo entero que esos territorios 
son chilenos y nadie podrá jamás discutir 
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la legiti~idad de nuestros títulos. Y para 
que no quedase -duda alguna de nuestro 
dominio, de que somos señores y dueños' 
de una porción del territorio antártico, la 
Mujer chil~na, representada por la digna 
esposa del Excmo. señor González Videla 
y otras damas, rubricaron con su presen
cia nuestros derechos soberanos. 

Pero es sensible que el actual Gobierno 
AO haya cumplído todavía con el deber 
que le impuso la ley NQ 11.846, de que eS' 
autor nuestro Honorable colega señor Mo
ra, de dictar el Estatuto Antártico, que 
debe fijar las normas administrativa nen
tro de las cuales ese territorio forma par
te de nuestra organización nacional. Es 
inexplicable que el Presidente de la Re
pública aún no cumpla con sus deberes en 
cuanto a esta materia se refiere. 

Un día habrá de reconocerse que no 
fueron gobernantes radicales los que en
tregaron pedazos de nuestro territorio, 
conquistado con la sangre de una legión 
de héroes, sino que, por el contrario, ex
tendieron el mapa de Chile en millares de 
kilómetros de tierras que guardan bajo 
su corteza helada el secreto de quié~ sa
be qué imponderables riquezas. 

N o perdimos nosotros la amistad de 
ningún pueblo, no cercenamos el patrimo
nio territorial recibido. de nuestros ma
yores, sino que extendimos nuestros lími
tes y ganamos el respeto de nuestros ve
cinos y de las nacioñes de todo el mundo. 

Una política turbia 

Esa es, Honorable Senado, la diferen
cia que existe entre la política interna
cional ,chilena de los gobiernos radicales 
y la que, desde hace tres años, ha' fijado 
el actual régimen, para desgracia nues
tra. 

Quiero recordar, en esta oportunidad, 
que en los días en que el Presidente Gon
zález Videla recorría los territorios de la 
Antártida, una gran nación que pretende 

derechos en el Polo Sur hizo estallar con 
violencia sus pretensiones. Aún más, se 
dijo que parte de su poderosa flota se 
encaminaba a cruzar el camino dél gober
nante chileno. La actitud de Gran Breta
ña no amilanó al Presidente González Vi
de!a. Desde los balcones de la Moneda, en 
un discurso histórico, sostuvo con avasa
lladora energía los títulos de dominio de 
nuestra patria y proclámó que nadie po
dría arriar la bandera tricolor clavada en 
Puerto Soberanía. 

Gran Bretaña comprendió que por tal 
camino no iba a doblegar a los chilenos y 
discretamente buscó otros planos desde 
los cual~s tratar el problema. 

i Penoso es recordar que, hace más de 
un año, el Gobiel no del señGr Ibáñez dejó 
saquear uno de nuestros refugios en la 
Antártida por In marinería británica, sin 
tener una actitud altiva y enérgica como 
la hubo en el pasado! 

En aquel pasado no perdimos la amis
tad de Gran Bretaña, por la energía con 
qUe nuestros derechos antárticos !fueron 
defendidos. Tal vez, más que eso, segura
mente, ganamos su respeto, porque esa 
gran ñación admira a los pueblos valero
sos. y ganamos la consideración de todos 
los países del mundo con una actitud que 
era el trasunto del sentimiento viril de 
nuestra raza. 

Por eso, nos parece lamentable la po
lítica internacional seguida .en estos tres 
años por el Gobierno del señor Ibáñez. 
Política turbia, vacilante a veces, equivo
cada siempre, que cada día nos va alejan
do más y más de las naciones tradicional
mente amigas de Chile, donde hoy. se nos 
mira con suspicacias, y nos distancia de 
otras potencias con las cuales Chile había 
marchado siempre en un elevado entendi
miento de los problemas internacionales. 

Si yo me he propuesto hacer el examen 
de esta situación, es porque aliento la es
peranza, no de que el señor Ibáñez. modi
fique sustancialmente sU política interna
cional, sino de que, por lo menos, no se 
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persevere en los graves errores cometi
dos. 

Pido excusas al H. Senado si, en el cur
so del examen que me he propuesto, d~

ho referirme a hechos y personas con sus 
nombres, pues bien sé que es desagra-. 
<fable traer al ,debate a quienes son ajenos 
a esta sala. Pero estoy convencido de que 
la única forma de ver con claridad los 
problemas es no ocultar la verdad, por 
penosa que sea; y, tratándose de proble
mas de orden internacional, la única ma
nera de evitar equívocos o' torcidas inter
pretaciones es llamar las cosas por su 
nombre. 

La causa de las causas 

Decía, señor Presidente, que el recelo 
que se ha producido en la comunidad in
ternacional sobre la posición chilena en 
ella vino desde el instante mismo en que 
fué elegido Presidente de la República 

. don Carlos Ibáñez dél Campo. 
Es un hecho indiscutible que Estados 

Unidos de N orteamérica es, en la actuali
dad, el centro y eje de la política inter
nacional del mundo. Esto no puede ser 
negado sin volver las espaldas a una rea
lidad de toda evidencia. 

Frente a tal realidad indiscutible,yo 
no necesito declarar que no soy ni pro
norteamericano ni tampoco antinorteame
ricano. El H.· Senado conOCe bien la ac
titud que he tenido al defender los dere
chos y las conveniencias de nuestro país, 
cuando se han discutido los problemas de 
la industria minera y especialmente la si-

,tuación y condiciones de vida de los obre
ros chilenos en las grandes compañías del 
cobre. 

Eso sí que, como miembro y Senador 
del Partido Radical, he servido y sirvo 

,una doctrina esencialmente democrática, 
y por eso he combatido'y seguiré comba
tiendo los regímenes totalitarios. Por eso 
luché en el pasado contra .el totalitarismo 
nacista: y fascista; fuí partidario incan-

sable de la ruptura de relaciones con las 
naciones del Eje y quise que toda la con
tribución chilena en materias primas fue
se puesta al servicio del arsenal de las 
naciones democráticas' del mundo. Por eso 
he luchado también contra· el justicial~s
mo peronista, hasta verlo desplomarse, 
porque esa do«trina era nada más que 
un rebrote inaceptable del totalitarismo 
destruído en los campos de batalla de 
Europa. 

Mi actitud permanente no ha estado a 
favor de una nación determinada; no me 
he cegado con demagógicas posiciones ne
gativas 'ante los Estados Unidos de Nor
teamérica, sino que he mirado la realidad 
y, patrióticamente, he procurado ubicar 
en ella las altas conveniencias de nuestro 
país. 

Desgraciadamente, otros hombres han 
tenido una actitud diversa. 

Así lo fué la del entonces Senador por 
Santiago don Carlos Ibáñez del Campo . 

La conducta de, silencio que observó 
mientras fué Senador sólo ,la quebró en 
contadas ocasiones. U na, cuando se dis
cutía la ley de Defensa de la Democra
cia; otra, cuando se consideraba en e!'\ta 
sala el Pacto Militar de Ayuda Mutua con 
los Estados Unidos de Norteamérica. En 
una y otra oportunidades, el señor Ibáñez 
tuvo actitudes poco gratas para los Esta
dos Unidos y dejó ver muy clarO' su rece
lo, sino su animadversión, por la gran 
Nación del Norte. 

El Senador y candidato presidencial 
seguía las aguas de su amigo Perón, que 
desde su aparición en la vida pública mos
tró sus sentimientos nacistas y, por con-' 
siguiE~nte, antibritánicos y antinorteame
ricanos. 

Recordemos a este respecto que, siendo 
~ 

coronel, Juan Domingo Perón fué diri-
gente del GOU (Grupo de Oficiales Uni
dos) , que un escritor' argentino ha lla
mado "verdadera logia con planes fabulo
sos para el caso' de una victoriá naci", y 
cuyos proyectos de hegemonía continental 
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y conquista-de los países vecinos denuncié 
más de una vez desde esta tribuna del Se
nado de Chile. Y como es sabido, fué el 
GOU, dirigido por el Coronel Perón, el que 
derribó al Presidente Ramírez al día si
guiente de la ruptura de relaciones del 
Gobierno argentino con el Eje Roma-Ber
lín. 

¿ No es explicable, entonces, que en Es
tados Unidos se haya mirado con preocu
pación que el ex Senador por SantiagO 
señor Ibáñez llegara a la Primera Magis
tratura de Chile? Sí,como es natural, el . 
Departamento de Estado guardó un natu
ral silencio, no fué en cambio tan discreta 
la prensa norteamericana, y algunos dia
rios tan influyentes como "The New York 
Times" hicieron claras y elocuentes refle
xiones sobre la materia. 

¿ No es explicable, entonces, que desde 
el comienzo· del actual Gobierno se haya 
mirado con recelos su política internacio
nal? 

La causa de las causas estaba, sin du-
das, en las opiniones manifestadas por el 
Mandatario recién elegido. . 

Los hechos posteriores 

Los hechos posteriores, esto es, las re
soluciones que el Presidente Ibáñez adop
taría como Jefe del Estado, lejos de di
sipar tales recelos no vendrían sino a acre
centarlos. 

En efecto, los nombramientos de cierta 
importancia en la política internacional el 
Presidente Ibáñez los. hizo buscando per
sonas que de una u otra .manera habían 
exteriorizado su actitud' contraria a los 
Estados Unidos, o simplemente habían si
do juzgados por esta nación como enemi
gos de ella. 

Así, primer Ministro de Relaciones Ex
teriores fué designado don Arturo Olava
rría Bravo, quien había sido puesto en la 
"lista negra" durante la Segunda Guerra 
Mundial por Estados Unidos y Gran Bre
taña. 

Más tarde fué Canciller don Osear, 
Fenner Marín, firmante de un memorial 
publkado en enero de 1945 para oponerse 
a la ruptura de relaciones con el Eje. 

Después fué Ministro .de Relaciones Ex
teriores don Osvaldo Koch Kretf, quien 
también figuró en la "lista negra". 

Ministro en varias Carteras, Defensa 
N acional, Relaciones, Educación, etc., lo 
ha ,sido don Tobías Barros Ortiz, quien co
mo EmbaJador en Alemania se distinguió· 
por su adhesión al nacismo. Su conducta 
favorable a la política de Hitler no sólo 
fué, bien conocida por el Senado de 1948, 
sino también por lGS Gobiernos de Gran 
Bretaña y Estados U nidos. . 

Para Embajador en Norteamériea, fué 
propuesto y designado el señor Aníbal J a
ra Letelier, quien no había ocultado en 
artículos de prensa sus pocas simpatías 
p~ra Estados Unidos y que en 1943 debió 
ser retirado por el Gobierno del Presidente 
Ríos de su cargo de Cónsul General en . 
Nueva York. 

Tengo aquí a la mano una copia del me
morial publicado en la prensa de Santia
go en enero de 1943, ,el día en que el Presi
dente· de la República Excmo. señor Juan 
Antonio Ríos habla'ría al País en cadena 
nacional de radios, para anunciar el rom
pimiento de relaciones con las naciones 
del Eje naci-fascista. Pues bien, en la ma
ñana apareció en la prensa un memorial 
en el cual se pedía al Jefe del Estado que 
mantuviera la neutralidad chilena, esto es, 
que negara su concurso a las naciones de
mocráticas en su lucha contra el fascis
mo. 

Es útil mirar las firmas de ese memo
rial y ver los cargos que los firmantes 
han desempeñado o desempeñan en el ac
tual Gobierno. 

Ahí están don Enrique Balmaceda, Em
bajador en Gran Bretaña; don Humberto 
del Pino Pereira, designado Embajador en 
C'uba; don Eugenio Orrego Vicuña, Em
bajador en Paraguay; don Jorge Prat 
Echaurren, ex, Ministro de Hacienda del 

·1 , 
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sellor Ibáñez; don Osear Fenner Marín, 

ex Ministro de Relaciones Exteriores del 

actual Gobierno; don Galvarino Gallardo 

Nieto, designado Presidente del Consejo 

de Defensa Fiscal por el señor Ibáñez; 

don Juan Smitmans López, Embajador 

en Méjico, etc. "-
¿ No creen Sus Señorías que todos estos 

nombres y designaciones debían dar que 

pensar a los Estados Unidos acerca de la 

orientación que tendría la política inter

nacional del Gobierno instaurado en Chi

le el 3 de noviembre de 1952? 
¿No creen Sus Señorías que era expli

cable el retraimiento con que Estados 

. 'Unidos habría de mirar al Gobierno de 

nuestro país? . 

Un hecho pudo servir de advertencia. 

Por desgracia fué, como tantas otras .co

sas, desestimado por el Jefe del Estado. 

Cuando se pidió el "agrément" para el 

señor Jara como Embajador en Wáshing

ton, el Gobierno del Presidente Eisen

hower sin causa justificada de retraso, 

demoró 26 días la respuesta. Esto, que era 

un desaire para la persona propuesta y 

que dentro de las prácticas de cortesía 

internacional debió ser estimada como una 

negativa, no fué apreciada así, y el señor 

Jara hizo el viaje a· Wáshington con los 

resultados de todos conocido. 

Los Partido8 

Si de los hombres pasamos a las fuer

zas .políticas que fueron el eje del triunfo 

electoral del señor Ibáñez, encontramos 
una situación idéntica. 

Lo.s do.s partidos o.rganizados que lé die

ron el triunfo, el Agrario. Laborista y el 

Socialista Popular, eran y so.n activamen
te antinorteamerieanos. 

El pensamiento sobre la materia, de 

nuestro Hono.rable co.lega señor Izquier

do Araya, figura influyente en el Partido. 

Agrario Laborista y hoy día su jefe má

ximo., es bien co.nocido.. En la carta que el 

séñor Izquierdo Araya dirigió el 20 de 

marzo de 1949 al entonces Presidente de 

Argentina señor Perón, habla sobre "la 

política criminal" de "entreguismo al im

perialismo norteamericano". ¡No creo que 

8e precisen expresiones más claras para 

una definición política! 
y en cuanto al Partido Socialista Po

pular, también son conocidos sus prin

cipios y sus actitudes, de antes y de ahora, 

en lo que se refiere a los Estados Unidos. 

Es franca y resueltamente antinorteame

ricano. 
Si éstos eran lo~ hombres y éstos los 

partidos con los cuales el señor Ib(¡ñez 

realizaría su gobierno, ¿ habiaalguna es

peranza de que Estados Unidos mirase con 

interés nuestros problemas y pudiéramos 

obtener de él alguna colaboración impor

tante para resolverlos? 

Una, política de8gra.ciM..a 

Si ha sido desgraciada la política inter

nacional seguida con los Estados Unido.s 

por el Gobierno del señor Ibáñez, no es 

más feliz en cuanto se refiere a las nacio.

nes de nuestro continente. 

El señor Ibáñez y su Canciller Olavarria 

se empeñaron a fondo en trazar un acuer'

do con el Gobierno de Perón, que era prác

ticamente la entrega de Chile al justicia

lismo peronista. En esos días Perón se 

a utop ro clamaba el campeón antinorte

americano., y nuestro. país, Chile, se ataba, 

con la cacareada Acta de Santiago de fe

brero de 1953, al carro del dictador' del 

Plata. El señor Ríos Gallardo, Embajador 

en Buenos Aires, era pro.clamado el 2 de 

marzo. de ese año como "el artífice"de 

tal política por el propio Perón, y nues

tro. representante diplomático, después de 

calificar de "genial" a· PeróÍl, anunciaba 

al mundo que íbamos "a marchar férrea

mente unidos" con el campeón antinorte

americano.. 
Así subrayaba el sentimiento antino.rte

americano el Gobierno del señor Ibáfiez, 
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y comenzamos a alejarnos de las nl1ciones 
tradicionalmente amigas, con designacio
nes desgraciaqas. 

A los pocos meses de nombrado, el Go
bierno se veía obligado a llamar al Em
bajador en Lima, señor Gallardo Nieto. 

De Río de J aneiro, era retirado como 
Embajador' el General señor Arnaldo Ca
rrasco, y en su reemplazo se envió a un jo
ven y modesto abogado, ex redactor de la 
t;evista "Estanquero", el señor Raúl Ba
zán, cuya actuación diplomática ha resul
tado minúscula y sin relieves. Nuestra 
amistad tradicional con Brasil, manteni
-da durante un siglo de efectiva herman
dad internacional, ha sido opacada en tal 
forma que ella ya no cuenta para Chile. 
y es nl1tural que así haya sido, por la 
reconocida filiación projusticialista del 
señor Bazán, colaborador y correo del se
ñor Rios Gallardo. 

Ecuador, otro tradicional amigo nuestro, 
también, se ha alejado de la órbita de los 
afectos internacionales. El Gobierno se 
vió obligado a retirar de la noche a la ma
ñana al Embajador señor Meza Fuentes. 

De Bolivia, fué necesario traer al Em
bajador sefior Rau, abogado sin ninguna 
prestancia y cuyas actuaciones en La Paz 
dieron motivo a comentarios de todo orden. 

En Cuba, el Gobierno se vió en la ne
cesidad de reemplazar al señor Del Pino 
y llamar nuevamente al' servicio a don 
Emilio Edwards Bello, fogueado diplo
mático que gobiernos anteriores mantu- ' 
vieron por sus innegables condiciones . y 
a quien el señor Ibáñez había separado 
para atender compromisos políticos. 

¿ A ql1é seguir con tan penosa relación 
de desaciertos en la conducción de nues
tras relaciones exteriores? ¿ Para qué re
ferirnos a las escandalosas incidencias de 
otras misiones, de la embajada en Madrid, 
del consulado general en Uruguay, etc.? 

Sólo quiero recordar un hecho, que ha
bla muy elocuentemente de la situación 
que· ocupamos {!TI la comunidad interna
cional. 

Hace muy poco, una misión chilena pre
sidida por el ex Ministro señor Del Pedre
gal asistió en Bogotá a una reunión de
carácter económico. La llegada de la re
presentación chilena fue .saludada en la 
prensa, que allí está bajo tuición del Go
bierno, con un acre comentario periodís
tico sobre Chile. Tan duros fueron sus 
términos qlie el señor Del Pedregal, en 
resguardo dI \ nuestra dignidad, tuvo que 
regresar de inmediato. ¡Y alli tenemos 1i~ 
embajador ea cogido personalmente por el 
~eñor Ibáñez! ... 

I 

Esta es nUf.stra situación en América. 
El señor Ib~'iñez quiso uncir a· Chile al 

ca rro del peronismo en los días delirantes 
en que Perón se proclamaba el campeón 
contra los Estados Unidos. Cuamlo Perón~ • 
poI' intermedio del señor Rios Gallardo, 
le hizo al Gobierno de Chile la jugada )de 
desairar al señor Milton Eisenhower 
mientras él lo atendía y festejaba a re
vienta bombos, el Jefe del Estado y sus 
consejeros' fueron incapaces de. pensar en 
el error de esta política suicida. Segura
mente el señor Ibáñez; asesorado por su 
edecán naval-sindical, confiaba en que el 
peronista Vuletich podría reagruparle al:. 
pueblo desengañado •.. 

\ 

Ha sido una política desgraciada. N08 
ha alejado de Estados Unidos; nos ha 
distanciado de nuestros amigos tradiciona
les en el Continente ; nuestros vacinos ya 
no tienen el afecto _ de antes por Chile; y 
Perón, que era el pivote fundamental de la 
política internacional del señor Ibáñez, es 
ahora, como él mismo se ha calificado, un 
"viajero desOcupado'~ que vaga por los 
países buscando alguna parte donde pue
dan, soportarlo. 

El caso de las relaciones con Bolivia 

Nada más elocuente para demostrar los 
desaciertos de la política internacional 
seguida por el señor Ibáñez que lo ocurri
do con Bolivia. 

El Honorable S enado está informado de 
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las- gestiones hechas por el Gobierno ac
tual para firmar, con el de La Paz, un 

, .acuerdo de carácter económico que, según 
lo sostenido por los hombres responsables 
de la Moneda, sería de grandes beneficios 
para nuestro país y cimentaría sobre'bases 
ÍJldestructibles nuestra amistad con la na- ' 
ción del Altiplano .. 

Para ,tales efectos, hubo una reunión 
,de los Presidentes de Chile y Bolivia en 
Arica, a la cual se dió una importancia 
(}esmesurada. Más tarde el señor Ibáñez 
viajó especialmente a La Paz, donde for
muló declaraciones tremendamente des
graciadas, que han merecido toda suerte 
de comentarios adversos. 

, Mucho ,se dijo con ocasión de tal viaje 
• qúe el @ñor Ibáñez había ganado el afec

to de los bolivianos para nuestra patria. 
¡ Cuán lejos está esto, por desgracia, de 
la realidad! 

Tengo aquí. a la mano un artículo pu
blicado por "El Diario" de La Paz con 
fecha 14 de agosto último. En él se anali
zan lasacQtudes que el señor Ibáñez tuvo 
en su pasada 'administración para con Bo
livia, comentando un libro del diplomático 
paraguayo señor Vicente Rivarola, y se 
expresan duros ataques contra el actual 

, Presidente de Chile. Por respeto al Hono
rable Senado y por deferencia a la Can
cillería de Chile, cuyas actuaciones son 
violentamente consideradas, debo abste
nerme de dar a conocer algunos acápites 
de tal comentario periodístico. ' 

Pero quiero recordar a Vuestras Seño
rías que la prensa boliviana está sujeta 
a una estricta censura oficial y sólo publi
ca lo que el Gobierno del señor Paz Es
tenssoro ordena y desea. 

¿ Dónde quedó, entonces, la amistad pa
:ra con Chile ganada por el señor lbáñez? 
¿ Dónpe quedaron los afectos. que el Pre
.Bidente de Chile despertó en el Gobierno 
de La Paz? 
. Este comentario periodístico refleja una 

}>enosa verdad: i esa amistad no existe, y 
1\0 por culpa nuestra! 

I 

Mientras tanto 

y mientras todo esto ocurre, otras, na
ciones americanas, con más visión del 
porvenir que la tenida por el actual go
bernante de Chile, han sabido aprovechar . 
estos años, decisivos para el porvenir de 
América. 

Brasil ha obtenido de Estados Unidos, 
en los dos añós últimos, préstamos que 
suben ya a los' 360 millones de dólares. 

Perú ha logrado organizar la explota
ción de los yacimientos de cobre de Tú
quepala, que harán seria competencia a 
la producción chilena; con una inversió;" 
de más de 200 milones de dólares. ,Además, 
en los momentos actuales obtiene 5 millo
nes de dólares para reparación de carre
teras. Y, como si esto fuera poco, adquiere 
bombarderos en Gran Bretaña y cruceros 
y submarinos en Estados Unidos. 

Bolivia, por su parte, eonsigue en Norte
américa ayuda económica para la rehabi
litación de sus minas, para grandes planes 
de explotaciones agrícolas y para una vas
ta red de -caminos. 

¿ Y Chile? i Aquí parece que el Gobier
no del señor Ibáñez se conforma con las 
inversiones del potentado otomano señor 
Chacur! ... 

Es decir, señores Senadores nuestra si-, 
tuación internacional es bien clara y pre
cisa: nos hemos aisl~do de Estados Uni
dos; nos hemos alejado de la amistad tra
dicional de las naciones del Continente; 
nos adherimos a la política del justicialis
mo peronista aventado de un manotazo 
llor la dignidad de la nación Argentina, y 
no :hemos atraído ni un dólar para ningu
na obra productiva que mejore nuest7 
situación económica. 

Mientras tanto, otras naciones del Con
tinente incorporan a su economía la savia 
vivificante de fuertes inversiones de capi
tales frescos. Brasil crea una planta para 
producir salitre sintético; Bolivia orga
niza su producción' agrícola; el Perú se 
arma. 
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i Este es el trágico balance de tres años 
de gobierno del señor Ibáñez en cuanto se 
refiere a la política internacional! 

Las embaja.da,s sin cabeza 

Y. sin embargo, nunca un Gobierno co
mo éste del señorlbáñez ha tenido mejores 
oportunidades para crear en Chile una 
situación económica estable, aún sin con
tar con ninguna cooperación de inversio-
nes extranjeras. . 

Circunstancias internacionales felices 
han mantenido' un precio al cobre, la prin
cipal de nuestras exportaciones produc
toras de divisas, como jamás antes había
mos conocido. 

Dos son los mercados priricipales del 
metal rojo: Londres y Estados Unidos. En 
ambas partes, nuestra representación di
plomática ha carecido de cabeza; ha esta
do entregada a la laboriosidad y compe
tencia de funcionarios que, desgraciada
mente para el País, han carecido de la 
autoridad de un jefe de misión. 

En Gran Bretaña, el Embajador de 
Chile 'es un caballero que será todo 10 res
petable, y digno de consideración que se 
quiera, pero que por sus años, sus enfer
medades y sus condiciones de todos cono
cidas, no está en aptitud para desempeñar 
dicho cargo. Un natural respeto humano 
me impide insistir sobre el particular, pe
ro yo quisiera llamar a la conciencia del 
Presidente de la República y pedirle que 
medite en su responsabilidad de gober-, 
nante, en sus deberes para con su Patria, 
y que resuelva de una vez, por penosa que 
le sea la resolución, un cambio útil a los 
intereses nacionales en dicha misión. 

y en Estados Unidos: después de la 
poco afortunada designación de] señor J a
ra y de su retiro sin que hasta ahora el 
País conozca la .caúsa cierta de ello, desde 
hace P1ás de ocho meses mantenemos acé
fala la jefatura de la más importante de 
nuestras representaciones diplomáticas. 

¿ Cómo es esto posible en un gobierno 

con sentido de sus responsabilidades y de':·.' 
beres? ¿ Para qué se retiró al señor Jara, 
por malo o inepto que fuese ~yo nosé las. 
causas de su retiro-- si no había una re-, 
solución razonable sobre su reemplazo? 

El G¿bierno se ha preocupado conahin
co en llenar cuanto ant~ las plenipoten
cias en Guatemala, en Costa Rica, en Ho
landa, países con los cuales nuestro inter
cambio comercial es infimo. ¿ Cómo lÍo le 
preocupa la situación con Estados Unidos, 
la primera potencia del mundo y la que' 
gravita más fuerte en nuestro comercie
exterior? 

Un diario tan responsable y tan pru-
dente como "El Mercurio" se refería, el 
11 de octubre último, a esta situación y 
hacía ver la gravedad de ella. Ha trans
currido un mes desde esas observaciones 
y hasta ahora el Gobierno parece no en
tender lo que allí se decía~ 

Seguramente el señor Ibáñez querrá 
hacer responsable de esta situación al Se
nado, ya que no puede cargarla erila cuen
ta de la ContraIoría General de la Repú
blica o de algún otro Poder. 

Pero la verdad es que no se trata de 
nombra~ como Embajador en Estados 
Unidos a cualquiera persona de buena vo
luntad o a alguien qué haya servido bieri t 
al Jefe del Estado. Se trata de buscar a 
la persona más idónea, para el cargo; al 
más capaz; al más habilitado para su des
em"f)eño. 

Hace algunos meses, nuestro Honorable 
colega señor Marín Balmaceda proponía 
públicamente una lista de nombres de po
sibles Embajadores en Wáshington. Y9 
declaro que gustoso daría mi voto a más 
de un de esos señores que no son' correli
gionarios míos, ni son mis amigos, ni los 
conozco personalmente; pero quienes sé 
capacitados para el cargo. 

Ahora, el Gobierno nos ha enviado un 
Mensaje en que propone de ~uevo al señor 
General don Eduardo Y áñez Zavala. Yo 
anticipo que le negaré mi voto. Respeto 
su condición de soldado y de general de la 

; ~ 
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República; pero no le reconozco capacidad 
para desempeñar la primera de nUestras 
jefaturas de misiones diplomáticas. ,Será 
l,ln buen jinete, pero no olvidemos que los 
triunfos de los jinetes son a mediag con el 
caballo. 

-RiItas. 
El señor TORRES.-Será una persona 

respetable y digna; habrá sido un discre
to Ministro del Trabajo; todo lo que se 
quiera. Sin embargo, ésos no son atribu
tos suficientes para ir a la Embajada en 
Estados Unidos, la más importante para 
Chile, la más difícil, la que reclama mayo
res condiciones en todo sentido. 

Lamento que el Ejecutivo exponga al 
señor Y áñez a que reciba un desaire de 
gran parte del Senado. Todavía es tiempo 
de que se le evite tal desagrado y de que 
el Presidente de la República proponga a 
una persona que tenga las efectivas con
d,iciones para este cargo de tanta respon
sabilidad. 

Yo quisiera que Su Excelencia el Pre
sidente de la República se convenciera de 
que, por muy distantes que nos encontre
mos de sus ideas políticas, de sus actos y 
de sus opiniones, los Senadores de Opo
sición .no haremos jamás cuestión de es
trecho partidismo en las designaciones di
plomáticas. Se lo hemos demostrado en 
estos tres años al aceptar algunos nom
bres que, si hubiésemos procedido con se
veridad, debiéramos haber rechazado: 

En estas designaciones,. nos inspira 
siempre el anhelo profundo y patriótico 
de que el Em.bajador o Ministro Plenipo" 
tenciario sea el más capacitado para el 
'cargo, el que reúna en su persona los me
jores atributos de preparación, de respe
tabilidad, y de idoneidad, ya que será el 
nuís alto personero de Chile. 

Rectificam6n necesturia, 

Señor Presidente: 
Llego 'al término de· mis observaciones 

y quiero retiterar, una vez más, que en 
ellas no me ha guiado otro afán que el 
bien del País. 

En estos tres años últimos, cada día he 
ido mirando, 'con pena y desaliento, cómo 
disminuye la estatura internacional de 
nuestra patria, cómo se enfrían los lazos 

. de amistad que nos "(lnían a los pueblos 
americanos, cómo se han desperdiciado 
las mejores oportunidades para activar 
aún más nuestras fuentes productoras me
diante la ayuda del,capital extranjero. 

Una torpe política internacional, desig
naciones diplomáticas desgraciadas, leni
dad inconcebible en la provisión de algu
nos cargos, todo se ha ido coaligando día' 
a día en contra del interés nacional. 

Bien sé que el Presidente de la Repú
blica tiene la facultad constitucional de 
conducir las relaciones exteriores. Pero 
es también deber indiscutible del Parla
mento hacer las observaciones que éste y 
otros actos del Jefe del Estado le merez· 
can. 

En esta oportunidad, estoy cumpliendo 
un deber patriótico al señalar al Presidente 
de la República la situación de gravedad 
internacional a que nos han conducido sus 
desaciertos o sus negligencias. El ha lle
gado a la mitad de su mandato constitu
cional; ha satisfecho ya, o procurade ~a
tisfacer, todas las ambiciones y los insa
ciables apetitos de sus partidarios o de 
los que aún le restan. Hora es que piense 
en el País y, de manera especial, en esta 
situación en que él lo ha colocado. 

Bien sé que el señor Ibáñez se ufana de 
no aceptar consejos de nadie y de resolver 
con criterio propio todos los problemas, 
por abstrusos que ellos sean., 

Dueño es de no oír estas observaciones 
mías que dicta el sentimiento patriótico 
del cumplimiento de un deber. Pero que se
pa que suya es la responsabilidad y que 
hora llegará en que la Nación entera ha
bráde señalarlo como el gran culpable de 
este sombrío cerco de aislamiento interna-
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cional que ha levantado e~ torno de Chile 
y en contra de los más altos y sagrados in
tereses de la República. 

He dicho. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Se va a dar cuenta de una indicación que 
ha llegado a la Mesa. 

PUBLlCACION DE DISCURSO 

El señor SECRETARIO.-Los Honora-

. bIes señores Correa y González Madaria
ga formulan indicación para publicar. "in 
extenso" el discurso pronunciado por el 
Honorable señor Torres. 
~Se aprueba la indicación. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19.29. 

Dr. Orlando OYO/rzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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